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INTRODUCCION 

La preparac_i~n de mi ·.TeS1S, ·es .una· tarea penosa. 
_-·.. . . .·... '·"'·"::.; .:·:-:\ ~ --· '. 

pri'néip~;~··m_~·ri-~~~>;~;: ·cua-rldci.:' ~-s -:~Cib'Z.~.\~_d_-e::\in~~·- so (a persona, y 

se ·-~~ 1, ~:+ •,)~·1;~;;:;x ~·tPH~-~~~·;,_ \/además a 1amentab1 es 

;:~t~!~f f :~i?iíf iüll~~~f ~~~tfü~:¡~:::,:::: :: 
· ·:- ~-, .. --.'' /,", ~·--·..,:··';-~,:;:;!: · ':,·'~~~;,~ ,~··• ~?~',i,_;- ·;·:o~.~-~.-~-'"·~;)',-. cOmp: l:~·t:~~ -~:~7.::!.: ~--;;;.==~,- -:c;-:.;::.::_,_é_·-_/:_·_o_;_.~_c · .--·-;:::·-~ -.- --·; .~, ··.'-'._-·.,·.·_.;.--·._·· -.. '·'---"~·~"--"" '~-~ ~ .. - ' :~0y.;- :_.;_;.·:~-.- ... --.¡. ... ,,. 

-__;_;_:-::,,_;~ ;.:c}k:~ :~d'./:3:~- <";<1C-"_~ft· ,·· - .. -, 

ml c;;;_~;;;;,;·a;/Je;fo~~-t.~D-~i:t·%;~f:l~~~:::t-::eh::::Le::~: :::: 
• • ;~··e 

a b_~~~:~:~:;:~;;~~,'.~ti~'h·d'~f~-~'fJ:~~'Z'ó /::~ ·:·de/di caci ón y ·constan e ia, 
º, ';)'- -:: !;~:~-.,.i ·-"'~'":~1:!,,;~~~~:~Y'.':-. ··«»".:.;· .·.' ~;'::..·. 

ahor·~~~,-, -~;~~>if:'~,i'.~~ .. ~~{~j~:~):~.-~;~~::~,~~,._:culminación y presento mi 

t.;s 1.~ . ~;J,ni,JEe1']jg+·~~áü,Estadó y • Ll bertad. Es un tema 
Jur~dl~~~·:;:~:'.;'[~'¡'f~;~·~~1~~16,glco y Político . 

. '··-;-,:: -~--, 

'•P~r'.qu:.;· i;~gl~tra la teoría poi itlca del Estado y 

-'l..t·b~-~tád~--c:·d-esde- ia- Greclaantlgua- hasta-•-.ef--Estado 
Contemporáneo. 

Este tema me parece muy interesante, me gusta y 

daré a conocer lo que es el Estado y Libertad. a través 



de -t.·odas 1 as feC1:.'urá.s_. e (_~livestl gaciciné·.s que_ real icé 

bajo .1 á .. -. di rea·6-~·-~~~-·-~:~-~-;;·~·~·~:.' Ha:k'S:tra:;:-:·:\ÁSes·ri·r~-~;·_ ora. Maria 
: \;,«: '>~.:.; r.'.:.). 

Elena Hansit.t~;éi Héjia;: colat:lorlI8or;;. ·~~!'.Seminario de 

Teor ia ~~ri~f~ ij;d.;T(E~t~~g:"le ~íAr{~~,~~t~~Ci .·de Derecho, 

., - ... , ... ·.,;) 

;'._) .. :{.: .:,: •;.,, 

~~' ·~: - ,·._,_., .•. -- ~ 

pQ{:-. l~:~~u:e ·~-r~_sp~~ta al - t.=e~~-Üa·je del Derecho, se 

p-üé-de-- _---ºd~-c~-?-,- ·-·-qu-e es· muy - importante y que 

constituir una preocupación fundamental para 

debe 

todo. 

aprendiz de Abogado, preocupación que debemos compartir 

tOdos los Abogados, sin excepción. si aspiramos a 

comprender y a ser comprendidos por ios demás. sobre 

todo si deseamos ejercer la profesión. 

En este sentido la Tesis consta de 4 capitules: 

El Primer Capítulo trata sobre las aportaciones 

griegas o de los sabios mAs selectos que es el Estado y 

Libertad de acuerdo con Platón y Aristóteles. 

El Segundo Capitulo se retiere a -i·os-~conceptos 

Estado y Libertad basándose en .los grandes 

historiadores griegos como Santo Tomás ~e Aquino. San 

Agustín de Hipona en la Edad Media. 



En e 1 Tercero se c·omentan estos c'onceptOs como 

objetivos que deben seguir. los. gober.n'an.tes por.: .. lo que 

aqui se estudian a Hobbe~ ~ 

En e 1 Cuarto 

conceptos de 

contemporáneas. 

Termina 

respectiva .bib 

los 

la 



C A P l T U L O PRIMERO 

1. - EPOCA ANT l GUA 

1.f Aportaciones Griegas. 

Dos· grandes antorchas iluminaron la 6ien6~a del 

Derecho en la antiguedad: Grecia y Roma. 

Grecia es la imagen de un pueblo devoteie..:;·d.e· ~·:1a· 
.' ·_-.-·_ ... :~· ·'t ~:-,,. 

belleza, de la salud, de la libre discusi6n,_. :· cio;::· los 

principios filosóficos. 

En Grecia, veremos, en grandes trazos~~·:· sus 

aportaciones al pensamiento político. 

1.- El constitucionalismo. 

2.- La norma fundamental a la que .se SOMetía 

"todo gobierno bueno". 

3.- La idea de ciudadanía, implicando, que 'quien 

pertenecía a una ciudad, tenía interés en la 
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modelación de la vida "buena" de esta ciudad. 

Aquí observamos caracterizada, lo que hoy 1 lamamos 

conciencia ciudadana, por la concepción etica2 

juridica de obediencia gubernamental a la norma 

~undamental CConstituci6n) y sometimiento a la misma. 

Si el gobierno la obedece, es un buen gobierno, si no 

es una variación cualquiera de la tlrania. 

En Grecia sobresale Sócrates. Este fil6sofo no 

dejó obras escritas; sus concepciones hay que 

entresacarlas de su dlscipulo Platón: " El interés de 

algunos, no merece ninguna conslderaclón cuando se 

trata del interés general. Tan pronto ésto se halle 

asegurado, cada uno gozará, seg6n su ocupación, de la 
, 

tellcidad que esta naturalmente unida a ella. 

Lo importante es que cada ciudadano y cada clase, se 

mantengan en su puesto. A este fin se fijarán de 

antemano en leyes expresas, todas las causas posibles 

de mudanza en la Economía del Estado: leyes contra la 



-3-

opulencia y 1 a --pobre%a. de donde saldría 

1 nvar iab l ement·e ~ ~-º· q~_e. es_ ~ 1 azote más terr i b 1 e para el 

Estado, la:~i~i~i~n,;i~1~·~eslinde entre ciudadanos ricos 
-. · .. ~·:·· .. _.,---._~' _-..:-'_:: __ - __ :---.\ ... ··.:-\·- ~ 

.'1. pobres;'~;:ic~co~f,;.·;;iblé .. con la supresión de la 

propÍedá_d;-~;\·ey-~:~c-6~onf-~~::la extensión de los 1 imites del 

Estado::_ rñáS/- ¡(C1_~,~:=~e-{1os que pudieran comprometer su 

unidad_;_ i_~~~S~~·:~·a:".'_tr·S.- toda clase de innovaciones en la 

educación; .··1-:yeS_ sobre los juegos de los jóvenes, 

mediante los .que se deslizan las novedades en los 

hab i tos y én 1 as costumbres. < ll 

1.2 ~i concepto de ·libertad y de Estado en Platón. 

;· .•.' .'. : 

El filóso,f,o; :e,~evéia 'las. luchas que la desigualdad 

haciendo oscilar 

principios filosóficos y políticos. Pero continuemos: 

"Lo que está escrito en "letra pequeña" en el alma 

individual y es por consiguiente casi ilegible, sólo se 

aclara y se comprende, cuando puede leerse en la letra 

grande de la vida poi ítica y social del hombre" C2) Es 

el punto de partida para su República. la política es 

lll C2l Cfr: PLATON.- LA REPUBLICA la. EDICION 
INSTITUTO DE ESTUDIOS POLITICOS MADRID 1949 Pags. 33-71 
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ya clave para la psicologia; era el paso final del 

pensamiento griego, que empezó con la c'onquista de la 

naturaleza 'I continuó con principios 'I normas 

racionales para la vida ética; el climax es el nuevo 

postulado de una teoría racional estatal; asimismo, 

Platón insertó en su Rep6blica, una descripción del 

peligro a que se expone el individuo dentro de un 

Estado injusto. 

Esto conduje a Platón, a ir de la dialéctica a la 

política. Para reformar la filasofia, es necesario 

retormar el Estado, convirtiéndose Platón en un 

estadista por sentido del deber; a tal grado, que lo 

inculcó en sus discípulos obligándolos a participar en 

la vida esta ta 1. 

Platón indicó una trilogía, Legos-Nomos-Taxis, 

- razón, - ley y orden -, que es principio del mundo 

tisicc y ético. 

Naturalmente que antes· de· Platón, hubo estadistas 
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griegos que querian reformar el Estado; por ejemplo 

Salón, a quien se le consideraba el creador de la 

tormacl6n politlca de Atenas. Ahora bien, Plat6n lnlcl6 

un postulado en el que desarrolló el pensamiento 

politice, aunque rasgos Ccomo en la parte de la 

"RepQblica" citada anteriormente> que él consider6 

eternas, son ahora, accidentales; lo que es natural 

porque dependian de la vida social griega: 

Plat6n inici6 su estudio del orden social, con 

una detinici6n y un anAlisis del concepto de justicia. 

El Estado no tiene otro fin, o un tln mAs alto, que el 

de ser administrador de la justicia. Pero en el 

lenguaje de Plat6n, el término justicia, no significa 

lo mismo que en el habla comQn. Tiene una signif lcacl6n 

mucho más profunda y comprensiva. La justicia no est~ 

en el mismo nivel que las demás virtudes del hombre. No 

es una cualidad o propiedad especial, como el valor o 

la templanza. Es un principio general de orden, 

regularidad, unidad y legalidad. En la vida Individual, 

esta legalidad se manifiesta en la a~monía de las 
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diversas potencias del alma humana: dentro del Estado 

se manifiesta en la •proporción geométrica" entre las 

distintas clases, segan la cual, cada parte del cuerpo 

social, recibe lo debido y coopera con el mantenimiento 

del orden general. Con esta concepción, Platón se 

convirtió en el fundador y en el primer defensor de la 

Idea del Estado Legal. 

Platón tué el primero que introdujo una "teoria" 

del Estado: no como un conocimiento de hechos mal tiples 

y diversos, sino como un sistema coherente del 

pensamiento. C3l 

Quien me escuche, - dice Protágoras en el 

diálogo platónico que lleva su nombre-, aprenderá a 

ordenar su propia casa y asi será capaz de hablar y 

actuar .en los negocios del Estado. CP1at6n-Protágoras 

Platón no busca, aunque ya se había discutido, el 

Estado mejor; él busca el Estado "ideal"; es uno de los 

C3l ERNEST CASSIRER: EL MITO DEL ESTADO • .: la. EDICION 
F.C.E. MEX!CO 1947 Pags. 73-92 
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prlnclplos·•.>ci~ l·~ teorí;.. ~l~iqnlc~, 
' . ·~~'.· 

la -;r~d·i,~~Í~ ·ct"{{e·~,~~l'.l~)-~;~'~/~·.~~~,~--~.·.'::~.er:1~d __ ,empÍrica y verdad 

_}~~-~-~~t~.)~-~1~~~;:,~6~-~;~:~~~~~:J~~~~~~--~)¡E~i~~~S~~;~:~~ ~p_t~i 6n más o menos 

_a·c_é-~'.~~a·~~:~-~~,-~~?' ·tr·~---·dbri6~T~·le~t'~ v.~rdadedo: 1 os hechos son 
- - -~ -~-- ,,~':::.~--,:'--~""1'-

·~-ar Ia-b í ~-s ·:y .-, ·a:c,~)_d8iit.3.~i.!3-s; 

la lnaslstencla en 

verdad. necesaria e 

lnmutab.le. :Esto lo. apl lea a !JU búsqueda del Estado 

ideal. Un hombre, - seg6n Plat6n -, será un estadista, 

cuando tenga una opinión adecuada política, y un 

talento ingénito que él denomina " don de dioses "; 

pero ni siguiera basado en ésto, puede hacer un juicio 

en firme, porque no tiene lntelecoi6n de la causa. 

" Pero no habrá leyes para arreglar las relaciones 

puramente clvi les, las de los cludadanos entre si, como 

contratas, ventas, compras, convenios, tráfico, 

comercio; en r~zón de que entre los hombres justos, 

tales como los que hará la educación p6blica, estas 

relaciones son de suyo conformes al Derecho. ¿ para 

qué semejante arreglo Una de dos cosas ha de 

suceder: o los ciudadanos son hombres de bien y todo se 

arregla entre el los decorosamente, o están corrompidos, 
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y en ese caso los reglamentos no les darán la probidad, 

cuando la idea de la misma ha desaparecido. Estas 

reflexiones dan la medida de las esperanzas que debe 

fundar el legislador sobre la eficacia de una primera 

enseñanza moral " (4) 

Por el lo, ·pr.ict i cc;>.s de 

reforma estatal. 

' ;-,'·,··_· '.' ,_··:· .. -. :· ..... -:,_ 

esta base, todo intento práctico sería ·1r -~l fracaso; 

no buscaba hechos fortuitos, singulares, -sino una idea 

aglutinante que le diece la unidad. Plat6n únicamente 

rechaza y condena en absoluto un punto: alma tiránica y 

estado tir.inlco: En la misma forma~ cuando el 

protector del pueblo encontrado esté completamente 

sumiso a su voluntad, empapa sus manos en la sangre de 

los conciudadanos de acusaciones calumniosas que son 

demasiado frecuentes, arrastra a sus adversarios ante 

los Trlbunat·~s y hace que expiren en los suplicios, 

bañandÓ.L .. , ··su:. fengua y. su boca impía en la sangre de 
>.· :;<." ,-:.~"' 

pari'en~,,;~-t~k·:-de·. sus am~((OS, diezma el Estado, valiéndose 

- <·'./" _'t 

C4l Cf;:;'º~t~~o'N.:0 LA REPUBLlCA 08. cit Pags, 33-71 

sus 
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del destierro_.y de l_as c_adenas_, y_ propo_ne la abol 1cl6n 

de la's. deudaS'., y: una-·nue"va;·drvfs_i_ó.ri·--'de ;·:fa tierra, ¿ no 

es para él ~n~ necesidad el perecer a manos de sus .- -_.,-,_ ', .: 

~nemtgO~·>-~--,.~~-~-~rse_-:S1 ··~ti~~~o del Estado y convertirse 

en--lobcf 7,:;,-·:v~e;-··01· más m;,lo-de -los--hombres. ¿No será 

-tam~ié~ el mAs ·desgraciado, y no lo ser4, tanto más 

'?U~~~~-º;:~-;.~--º~~·~:,:~:i~-.. -.~ 1 ªf!IPD y de una manera mAs absoluta he ya 

ejercido·la tirania ?. CS> 

Su modelo de Estado, está más allá del mundo 

empirico e histórico. En sus " leyes " declara que los 

poemas de Tirteo alabando el valor de los espartanos, 

debia escribirlos de nuevo, glorificando algo mejor y 

más elevado que el valor militar. 

Esta forma de pensar se aclara, si tenemos en 

cuenta que Plat6n no Iba a hacer substltucl6n de un 

sistema politice de gobierno por otro; iba a introducir 

un método nuevo y nuevos postulados en el pensamiento 

po l itico, para crear la teoría racional del Estado. 

Tenía que cortar de raiz el mito. Esto tué un 

CS) Cfr: PLATON.- LA REPUB.LICA O_B_._._c,it Pags.<,33-71 
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sacrJtlclo ¡>~r __ ,parte de ,,Platón; tenia que luchar 

consigo mismó,· >é·l·~:~ .·tá-~-. i-ma'gi:nat'1'va·, 

yro;un~~;#t;i e~) ~ttci,?i. tr;.vés de 

'. ,'., ... 
que se.ntía-:;· tan 

su maravil-losa y 
~-: '. 

tec'unl:la;:=~ fiziagina'cfón'<--'lugar sÜ-prace 1 este' 
=-: -;-:- - ¡'~---- - ·;~t,-'; ·; .. --·, 

prisioneros 

de '·:i~)'.CáV_e~nac;.:,,,<·Se_,1cecci-ón del alma de 

lo hizo, 

Platón no 

mlto y manltestaba: • Si toleramos los 

mitos, en ·nuestro sistema politice, toda esperanza de 

reconstrucción y de reforma de nuestra vida social y 

politlca está perdlda; hay que eleglrt o una concepclón 

~ttca, o una concepción mítica del Estado; en el Estado 

legal, el Estado de Justicia, no caben concepciones 

mitológicas, no hay lugar para los dioses de_ Homero y 

--Hesiodo " 

Esta val lente concepción, trae consecuenciase Al 

abandonar a los dioses míticos, no vivimos en el 

ambiente vital de la vida social; hemos quebrado el 

aire sutil e intangible de la gran tuerza de la 

tradición; las tradiciones en la sociedad primitiva - y 

aún en la que llamamos moderna - es Jey suprema e 
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inviolable: ·é~' para decirilCI ;con. palabras ·d;. Wal lestein 
' ; ·;· ·~ ''"' t - •• -

de Sch1·1) er~~::;',_;~ _. ~ 1··:~'é·t.:Eú·.fio·:·-~y·e ~;~-, ~-~ .:, .:. ~ ___ ,,·: 
"--" . . ·. ;. ~' ,·. --. -,~_ -

: ·. ;:.-:_..! '·~-. ':~-\/~'-~' ·/,:.'_ ··':.'.;. . ;:;.'.; ;\·~ - ,_ 

>~·~ .·:.~_q~e ... :.;! __ ;~.-~~~~;~.-.· ... -~.~-.~.·.'!~~ .. ;_·-.. ~.:~.,c ... ~.~±-~~~.;:·.·.·y:)'~~~~~,:-~?~~lt'.~~-r:~\,_~·:t'.~mp~~ ~·· 
- -- ··-. _, --,-- -- ~::~;".'.ift:::-':..::i:é'.; . .:::::;;;:_,--~:;,;::··~ ':;: -·-·,-· ·, ·-

~·,:;, V~L%;c_{~.".!;¿~.~~u,~.~~g;~K0~;;~~~!'~~~i ~: · ·-~= ;C 
: -:;_··:_·::;~----> -:'J.<i:;· , ':}; ~ - ·-;:;{." --~·--;~- -;:-_--" J;~; -¡;-='.,::-;-"--,'· ". - ··, ', 

. 's1,:;' • .;'.;it;~t:'gc>f;t;r~é· rfi'1)-;¡(9\l.i. cioriv Í.c:'ci'1ones ;• p 1 at6n 
¡- ~:- -,,.;~.::;·· ,'~;-:_~;·- - ,..:~~::~~:~'"':-·c. _'.,_~;~~(~ ~::-1, ~J:~- _'.::::·-·._ :'-':'--

declar6 i:¡ue ;1&. •,;J'1'r~1'6;;.i:i6n'\¡¡,,nú',;~t.~a vida ;,¡orá1 y 
- - · - -- - - ---- -·-,_:'---T~ - 7;0-::"~-~,;·~-,":_:-...;Ó'...·, --·--·-

po 1 it i Ca si:ibr';c,1:;,::;~~i..;{i'~iÓ~/ei'áedificar sobre una 
'<-· ,".-. ·~:-·:?-·:,_-

arena movedi;,;a', :;,;'18.'té>i.;.p{Ícaa en la tradición, no 

puede ser norma d~~·una .. verdadera vida moral. 

Más riO- era ese el único obstáculo a vencer por el 

t 11 ósofo ¡ .. hállia. otro, para que pudierfl estab 1 ecer su 
" -·,-

propia Teoria del Estado Legal. su teoría, que 

repudi~~~ normas convencionales y tradicionales. Esa 

bar rerB:':...: __ era 1 a concepc l 6n de 1 Estado-poder de las 

teorias sofistas. Había un acuerdo tflcito en 

considerar esta concepcl6n, la única para poner fin a 

las discusiones sobre el mejor Estado; la tesis era, 

que la " tuerza del Derecho " era la forma firme, 

simple y radical, y no eran sólo los sofistas. sino 

<6> Cfr: ERNEST CASSIRER.- EL MITO DEL ESTADO OB; cit 
Pags. 66-67 
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también fos· hombres; prácticos,. jetes de la politica 

ateniense~ 1C:.s qu.; i~~~ién la c~eian la mejor. 

~{~f~~:;~'atac6 p_or. el método de reducción a lo 

, a~ .. ü~~o"~'fiL':~-~'(Jg~;~m~nte enfocado; ¿ cuáles son la 

na tura 1 eza .'~Y. e 1 Óbj.eto de todo deseo y toda pas i 6n 

sino que 

deseaamos -· t-EtnCne·ndo hacia cierto fin que queremos 

alcanzar; más _el afán de poder no permite 

c'onsecusiones; la voluntad de poder es inagotable; !IU 

sed, insaciabl~; su anhelo de más y más rebasa y 

destruye medidas, y como Platón habia doclarado, la 

'usta proporción, la " igualdad geométrica " era norma 

de salud para la vida p6bica y privada. Por ello, 

cuan.do prev~lece la voluntad de podert conduce a la 

destrucc16n.~y~·a~ la .oorrupci 6n. 

. ·, ,.·'' 

_·j~~-·t.1~·ia:. " Y:" Voluntad de poder " son polos 

opuestos de la filosofia ética y politica platonianas. 

El poder·~~nca e~ f·in en si mismo, pues sólo se puede 

llamar n· __ bte'n " lo que conduce a una satistacclón 

definitiva, ·a· un·a concordia y armonía. Es una visión 
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profética de lo que realmente es y sisnitioa el Estado-

poder y~Pl~t¿~ ¡~·tuvo. ·.··.';·_· 

~' .. ~•', ', - : LO ~~:~~'.~.:~,,~;/,'.:~ -~~. ~·'~~' 
·Para·- Pfa'tórl;·;:?e1 ic'id'i~~·.ó .' eudemonlsmo, 

11 ~e;rt.~d· '..:1~~¡~,1~~*~;:~t .• ~j1a'/· _. l,'.tb~~tad que· 

slgnlf lca 

no está 

lndépendlente'dé la armonía de la " debida proporci6n " 
-- :,- :~- º· - ~- - . ~-:. 

en :_::-~_1 ~'.--.s&·r ·del hombre,· haciendo el paralelo entre el 

a·1ma· .individual y el alma estatal. El Estado tiene la 

misma obligación; no debe aceptar su destino, debe 

crearlo, si va a regir a otros, debe aprender a regirse 

a si mismo. Este fin ético, no se logra con el 

desarrollo de la tuerza física: las jefes politlcos 

ate_n_ienes,_identiflc~r:on bienestar estatal con bienestar 

f_is_ico, ese ·fué su error, y su falla; no consegu~r 
' -

mej_o~~-1'.; 1·~s ·~1mas~de· los ciudadanos-~· 
,-<· r . 

, -~;,-;, .. "'' ~-"-". t '·. . - -

·_ '" ·-i::ii~f9~,~~tJ5J1[t¡il>:}'f~:f"l!~l-u-c~Cll1-a:7(<{<1e~~¡ a:-c..te s .1. s de 

Platón;';" s~í?~;~1.í;.:rid6i;FLEsf~dci~Th~~¡a ~l;,gido. su 'buen 

d~ml~i~· "';'.••'• ff:~~~r·~4· ~;,.} ,•c;~G'ci~~d; .social e 

tn'd(~'id~a·i·ái~~y~~;,>+~ '.:~.~~~·-.,~:~~~:J~k~:~~~r:~~~~ 1-aCiorlal es lo 
- · . ., ·;_:/-•' ·.;•J,'1'.'. ·12-;·< 

di r~dt·.1·~:?:~·:»/:·é'1\:· ··mu~~'~:~~(~-; e 1:·.-· camino· y lo i lúmina. El 
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bienestar-. ~.e~-~:a\_~·:Í'-; 'Tt'C{·-~,~ :. p-~de-C. ._tísico, querer " más y 

individuo 

a ·t¡.·~~··é~:~---d~--::;~_i·~~:~-~:~'i·'B~í·~~-~~- fa- rázón de este querer " más 
•'-'"- ";.-:.1--.",1;'.:''-

y ai:t~-~~ '~)~t~~:h~:~.-~§~~:~ 1·--a ·:r'.~~-~-;~~<S~ama ti ca 1 de 1 a concepci 6n 

pla~~nf~~ S'):\'i:si'.i,'. ~'{' Est'1do cede a este deseo, se 

encuentra·~H~~H~ºt~i;,,de1.Hn ( cuánta clarlvidencla 

par~'·:~¡~,;'~[~fr&\t~~,c¡;s¿¡;;~t{;;~; >. El aumento .. de su 
:- ' , .. -:,.; • (,_:h: .. ::·.~:_',: -~.:.' 5 "::_~t:< yi,~,~: •f_".o•,'- ,e 

terri~}.r~.º•' '·Y~. :~.IJP.er)orldad sobre lo.s veqinos, · los 

ade 1 arlt;,s· :'.'éi~ ~~ .. ·~rJ~~za;~111t.;.~!·;·.~ci:in6~Í~a{tci'~i>. ~i~t.IJ 
~el;~~: :~ •Yt~rV{,;f:~h~·J~tf~;'t~~~i~~· ¡u~', la 

El mantenimiento del Estado~ rio lo asegura su 

prosperidad materlal; ni lo garantiza el mantener 

ciertas ·teyas constitucionales. Estas na tienen fuerza 

vinculadora, sino están en las mentes de sus 

ciudadanos; sin el apoyo moral de el los, la propia 

política es el arte de unificar y organizar acciones 

humanas hacia un fin cam6n. POr ello, el paralela 

platónico entre el ·alma individual y el alma del 



-15-

Es~ado, no es una sencllla:analogia; es una tendencia a 
. ,·~ _. ·, - -, '.: --

un l_f l car -to· di·~·~rso .. ~·::.~-Í-'~·Cao~'-de nuestros deseos, de 

de la vida social y 

- •---u.:_ __ ~~;~~ ,. ''· ;·· ___ ·,·· 

·uno~:es·-:.·duéño·/··eta'"',,haci~ ~lo-- que le agrada" C7> y agrega: 
"-"'"' '.-'--º-:: -.-_ "·:.·:- :;::'-;, ·:-.:.·-: '· -: 

:" La. 1 ibe:r·tad p~netra en un Estado Democrático, y oirás 

decir p~r todas partes, que la libertad es el más 

precioso de los bienes; y por esta razón, todo hambre 

que haya nacido libre, fijará en él su residencia, 

antes que en ning6n otro punto. <6> 

También la libertad de expresión, es tema para el 

filósofo: e 1 legislador no debe proponerse por 

objeto la fellcldad de una determinada clase de 

ciudadanos con la exclusión de los demás, s l no la 

felicidad de todos; con este fin debe unir a todos los 

ciudadanos en los mismos intereses; comprometiéndolos 

por medio de la persuación o de la autoridad a que se 

<7> C6> Cfr: PLATON.- LA .REPU~LICA OB. cit. Pags. 37-71 
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comuniquen unes a otros todag las ventajas ·que· estAn en 

posición de procurar a la comunidad; y qu~· al formar 

con cuidado semejantes ciu-da-dS.TI-Os\ ." ñ'·0-
7

- pz:-ei~~~de _dejarlos 

libres para que hagan de si.is ·1ac-Uttade·g--~e1 .Uso que les 

acomode sin servirse de el los con el _·.t.tii de fortiticar 

los lazos del Estado " C9> 

1.3 Arlst6teles. 

La Política de Arlst6teles es'el primer tratado de 

ciencia política sistemática. Y aunque limitado a la 

po l Is griega, establ_ece. las bases de nuestra 

moderna Teoría del Estada. C10> El fino análisis que 

hace en el libro 1 C12/52 - A y siguientes 12/55-B >, 

de las distintas formas de autoridad, doméstica y 

po 1 i t lea " . le lleva a la conclusión de que el 

verdadero Estado, es dominación política, pero sobre 

hombres libres e iguales: es decir que todos los 

ciudadanos participan en el gobierno de la comunidad 

estatal. Asi el Estado no es solamente natural, porque 

19) Crft PLATON.- LA REPUBLICA OB. cit. Pags. 33-71 
(10lCfr: ARISTOTELES.- POLITICA NO TIENE EDICIDN 
INSTITUTO DE ESTUDIOS POLITICOS MADRID 1951 Pags.42-46 
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el hOmbre .sea un "zo6n politlk6n "• ni tampoco por 

estar. tormado por distintas comunidades naturales, como 

la sociedad doméstica, la familia o la uni6n de 

pÚeblo.s.; sino también porque s61o en el Estado, el 
.,· -' ., ·-

-~~hq~J:?r.~~- P~~.de real izar su plena naturaleza. Es decir, su 

p~~tección, que consiste en vivir en comunidad moral y 

p~litica con sus semejantes. 

Sin el Estado el hombre no seria hombre perfecto. 

·A ~st~ propósito es conveniente realizar este carácter 

de~natural q~e Aristóteles dá al Estado en este sentido 

'prOpiá y especifico que hemos determinador porque al 

renovarse en el siglo XIX, especialmente por los 

tratadistas alemanes la noción del Estado, como 

formación natural inspirada en Aristóteles, movimiento 

de reacción contra las ideas de razón y libertad de los 

tratadistas de la política clásica que van de Hobbes 

hasta Rousseau, se tiene en cuenta, con t ines 

políticos, sólo al aspecto natural del zoón 

poli ti kon y no el espiritual de perfección y de 

libertad; ni aquel acto voluntario que se opone a la 



-18-

fundación del estado, Y que el mismo Aristóteles realza 

al decir: " qu~ aqÜel qué ~cii primera vez tundó un 

Estado, fué uno de-los gr~ndes benefactores de la 

-·-··-,--. ----"_,. ~-º de voluntad tan humanidad 

tipico de 1 Est.ldo~~modEi-i'.n'1!- és- propio y consustancla 1 de 

!IU otra manera de 
' '·, !'" "-. ~ 

interpre-tar'_~:-.,-,,;-t;;,.·,Ldcict'rfna del padre de la ciencia 

pe 1 i t lca-~;--,;:--
·--------

'é--="'"--"'--
~·-,.:s-' 

N~s;}¡~¡t,¡~~s á realzar, en vista de la 
_'. __ ,-. <>.:! ... ;;.· ... ~~::_: 

de --.nueStr'a<: te~is, ·este aspecto de 

ArisCt~há~. ,sin entrar en el estudio, - . -, . ' ·. 

finalidad 

la Teorí.a 

lleno de 

enju;,d~:~_-!:~~-Í-iti~a y pensamientos fundamentales para una 

t'eori&.. de Estado, que comprende el libro 111 de la 

" Poi í.tféa " al definir lo que es la " poi is "• lo que 

es ·~-~o~s~itución y lo que es el ciudadano, como tres 

próblemas insolubles unidos entre si. 

'Es _de importancia notar que cuando Platón y 

Aristóteles hacen la Teoria de la " polis griega, 

está Polis " estaba ya desapareciendo, y lo que 

triunfó es la cosmópol!s, que en vida misma de 
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Arist6te les, está real izando Alejandro el Magno. el 

discípulo del propio Aristóteles, cosm6polls, que luego 

tiene q~e construirse con los principios Aristotélicos 

inherentes a la estructura de todo Estado, 

Y ~st~- adaptación del pensamiento de Arlst6teles al 

mundo de la cosm6pol ls, la real iza propiamente Santo 

Tomás de Aquino, al realzar el valor de la naturaleza y 

de la razón_humana-de la Teoría del Estada que va a 

constituirse en .el -~lglo XVI, por citar la época de su 

en una larga 

>-:-:práctica a partir del siglo XIV. 

La 

resumida, 

romanas. 

orl!anlzacl6n política de Roma debe 

por la importancia de este pueblo 

formación del Derecho. 

ser 

en la 

Empieza siendo una monarquía, con un rey de 

carácter electivo que gobierna con los patricios. 

Servio Tullo dá derechos políticos a los plebeyos 
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que dis~onen de recurs~s económicos, y divide a todos 

segOn la edad ~n " seniores " y " juntares " viene 

lue.go '¡á.·:Rep<ib_li.ca, que concede dos magistrados a los 

plebeyos ·pobres y el derecho de plebiscito, y crea la 

céleb_re .. c,Ley .de las XI 1 Tablas, y luego la Igualdad de 

_f_~~-.~i~_n_es _·_-pc'.ibl icas a esas dos clases sociales. 

Al proclamarse Augusto emperador, acapara el poder 

supremo militar; el derecho del veto sobre los acuerdos 

~e los magistrados; la facultad censorial sobre el 

senado; y el ·poder religioso, y hace a su persona y a 

la de sus sucesores, sagrada e inviolable, pero 

conserva las leyes democráticas, que recaban el derecho 

de publicar leyes. 

Tras la muerte del Septimlo, la monarquía se 

convierte en absoluta, y la Ley· es la voluntad del 

Emperador, sin precedente que l~-rija.--

La necesidad de contar con un cuerpo de Leyes, 

hace que se formen los códigos Gregorianos (reinado de 

Diocleciano>; el Hemogeniano (complemento del 
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anterior)¡ el Teodosiano (de Teodosio 1 ll, y el Célebre 

de Justini~nó .<Codex ~ustinianeus, Digesto o Pandectas 

e lnsútuciéines. 

-.-:;:.,·_ 

Los:.~6~anos- se dividían en libres ciudadanos y no 
-·-- - - _--

ciudádanos; ing-enuos, libertos y esclavos: La 

esclavitud nació en la guerra. 

En los pueblos primitivos, e( enemigo no tiene 

ningü.n derecho, y el vencedor puede apropiarse, lo 

mismo la persona que lo~ bienes del vencido. (11> 

Lo peor es que el hijo del esclavo, nace esclava, 

pero en cambio" SegO.n el derecho civil, la libertad es 

un principio lnalineable; nadie puede ser esclavo por 

efecto de una convención o de un abandono voluntario de 

su calidad de hombre libre " 

Al principio, el amo tenia la propiedad absoluta 

de sus esclavos, poco a poco, se dictan leyes 

protectoras de estos, hasta considerar crimen el 

asesinato del esclavo, y puede perderlo el amo en caso 

de malos tratos. Señalaremos bien el hecho de que el 

C11l Cfr: EUGENE PETIT.- TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO 
ROMANO la. edición 1989 EDITORIAL CARDENAS EDITOR Y 
DISTRIBUIDOR Pags. 17-26 
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-·~~/- -

A propóslto~de,esto, manlfestaba Clcerón: • No hay 

en la naturaleza· parecido tan grande, ni igualdad tan 

completa como la que existe entre los hombres; por 

consigulente, sólo hay una deflnlción posible de la 

naturaleza humana .•.• difieren en sabiduría, pero son 

iguales en la facultad de aprender. No hay hombres ni 

raza de hombres que no pueda alcanzar la virtud. La 

naturaleza ha daa a todas los hombres la razón y, por 

consiguiente, el Derecho, que es la recta razón que 

manda y prohibe •. C De Leglbus l. 

Estas doctrinas no las profesaban únicamente 

1 i teratos y filósofos, sino también los grandes 

juristas del imperio romano. En sus obras ha 

desaparecido la concepción aristotélica de que la 

esclavitud se funda en una desigualdad esencial, y se 

la considera como una consecuencia incidental de la 

guerra C12l 

C12l Cfr: A.G. CARLYLE.- LA LIBERTAD POLITICA la. 
ED!CION F.C.E. MEXICO 1942 Pags. 23-26 
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Veamos ahora, tras este brevísimo ~~paso ~istórico 

las aportaciones romanas. 

1.- Soberanía popular. Eran Leye• -las aprobadas 

por el pueblo romano. 

2.- Doctrina del derecho natural~ 

3.- Elaboración del Jus Gentium· "• sobre 

principios racionales que se fundieron con la 

doctrina del derecho natural, y aplicable a 

todas los hombres. 

San importantes estas aportaciones romanas: una, 

la soberanía popular - es democracia; naturalmente, 

teniendo en cuenta la época, para los ciudadanos 

romanos; la otra el Derecho Natural - es fundament&l; 

tanto, que más tarde ha de recogerla el Cristianismo, y 

en el Medioevo origina la Doctrina de que el soberano 

está situado encima del Derecho positivo. pero debajo 

del natural. 

Es en los escritos de Cicerón, donde se opone por 

primera vez el " jus naturale " y " jus gentium " al 
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. ., ' . -· . ·: ~ -- ' ' 

.jus:·_c·i~ile;./';'.·--.~-e~.~nOce que ...Jos_ jurisconsultos de la 

épo'~ií. ··¡,ó··adÓiiÚan la:autoridad del " jus naturale 
"e/ '"..',:; /: ;,~::;;-.º. 

;:r~t;;~~I~iiit~:~~c¡:::1::e .~~e ~o:e:::h~d::ma::~ ! ti da 

. ·:cr6ar·on x~nf:i:~l'lcle por " jus gen ti um "' e 1 derecho 
. "''··:_ 

que.:• se .. ap'iica en.fados los pueblos; lo clasifica como 

ju_s_ -non scrip~um ", y lo deriva de los convenía 

ho~inum· ~t qua~i consensus " As! tenemos con esta 

co~cepcion, un acercamiento de los dos derechos, y 

aunque no Jos identifica, afirma que cuando una 

institución es com6n a todos los pueblos, forma parte 

del Derecho Natural. 

A estos dos derechos se opone el" jus civile ": 

ya se entienda por él al Derecho Positivo propio de 

Roma, ya se Je considere en general. 

Los escritos de los jurisconsultos sobre el " jus 

gentium comprenden las aplicaciones de las 

instituciones jurídicas a todos aqueJ los que pueden 

reclamar la protección legal romana sin distinción 
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alguna, ciudñdan_as, no ciudadanos peregrinos, 

sólo 
'.'·:·;-, ,:,:._. : ' 

eSt~ba' :í-e·~·i-·r·v·a-~o-(~> ·1;:~-~ C't~d-.8.dari:os romanos o peregrinos 

.. , .,._.; :;,.?o,.:.:.;::;¡;,_~ '.::""""'.~=-:-':.0-,-c 

·.·(::~~, :·::-~~-~<~-:· - : 
1.s El c~is~l~~ismo. 

--- .·,·,;,·':•o-.·.•,-., -

~ ·:'.o~-~~j:~~:' f~: ~-'~-' -_: -
--lL ~/--

·-L. .-~-g~'"?~-1-~'.·m-omento, en que e 1 l mper 1 o Romano rec 1 be 

la lritfue~c(~ de doctrinas nuevas, origen de una 

verdadel-'a revolución poi itica y social; el 

Cristianismo. El momento era propicio. 

La ·saciedad romana al surgir la doctrina de Jes6s, 

puede clasificarse así: en lo politice, tlrania y por 

lo tanto menosprecio de las leyes; en lo económico, 

lujo desordenado en una intima minoria y espantosa 

miseria en lo demás; en lo moral, relajamiento de las 

costumbres en todos los órdenes; en lo religioso, 

confusión y escepticismo. 

El Cristianismo resultó ser, no sólo un credo 

religioso, sino una doctrina política revolucionarla en 

(13L,Cf~r: ~EUGENE PET(T.- TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO 
ROMANO OB.c~t. Pags. 17-26 
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extremo. c:·El los otros "· todos . ' e,:- --,- -~ ,_-, ',.;_-.,._,-

S 0 i S her:m-aTios ·':.::"·;>:''! hO:ced bien incluso a vuestros - ,.,,_,,,. 

efi~m(g~·s§-:~:;-.. ~:'Ó~; -~i1-~~~-~-:_.- i os-· hombres so is igual es ante 

oiO-S ·-?n:~-~~i~!~~~~~:~m~~t~~f~'.~~-~Cuericia -" -todos sois t tbres "; 
~I-'··Y··- \~- n 

L·as: -~ '6J·_ff~~:ci~-..;~:~~-~~-~--los:-primeros en el reino 
':. __ :i, ·:·1;r::. 

cfe10-s;.~.~ "·::¡· .:}~~5'b.·1:9ri8V-en-tUr8.dos los hum! Idas 
·.,_._;~·-"O-:>· ·-,--.--

Dios' lo ;q~e'j!:~·s .de, Dios, y al César 
;~:; ·. ;. 

lo 

"; " 
que 

César ";·:y. ':O'tras tantas máx lmas que pud 1 éramos 
' "". -~·º '_ -;_: 

repr~-~~n-~:~tu~ri-: una profunda transformación 

poi itt'co y lo .económico. 

de los 

dad a 

es del 

citar, 

en lo 

A-sí se expl tea que la buena nueva, prendiera con 

facilidad en los desventurados, y que los poderosos, 

escépticos e incrédulos, defendieran la religión 

oficial, llevando cruelmente al martirio a los 

seguidores de Cristo; y esto era lo único que faltaba a 

la nueva religión para cobrar imponderable tuerza; el 

ser perseguida. Para que un dogma arraigue en la 

conciencia colectiva, es preciso que sea regado con 

sangre de mártires; y ocurrido eso, cuando la represión 

no es suficiente a exterminarlo, le da con la palma de 



-27-

los inocentes_ inmolados, ~as _mayores poslbtl idades de 

Los ··sanfOs:·_p~e,r:~_s __ ·_~_".'~:~:~-º~-!:?B:·n la .f!'aternldad; " Y 
-

de una sangre :_tia. __ heohÓ oi.;;s todo e 1 Linaje de 1 os 

hombres, 

tierra las apóstoles ''; 

Porque tod.;s ':s-a"T~ h'i jos de Dios "• por la te en 

Cristo J esúsf.: :_-~'.Ó~:~~e_:< .tÓdos 1 os ·que habe l s sido 

baut i záp~-~-:f:·.~~--''.·'.~~~ ¡:)~::t~"~~~,;¡:~~:·~~~- ~r'i s ~o- esta 1's ve·st idos. No hay 

ni hemb~a','~,'pcirqu-~~ tciéfos· vosostros -sois uno e en' Cr_isto 

Jesús· n es:- P~blo " Epístola a los GL1~~a'~ •). (14) .·. 'i:>:: --.:---.-·-, 
·',-': -:<\'«:: 

La ··:._doctrina de la igualdad humana recibió un 

impulsri'decisivo con el Cristianismo. 

Los hombres son llamados por Cristo, '' los menores 

de estos mis hermanos "• por todos ha ido al martirio: 

la igualdad humana ya no es de condición o capacidad. 

sino en sus iguales relaciones con Olas. La expresión 

institucional de la doctrina cristiana fué una sociedad 

114) Cfr: A.O •. L!NDSAY.- EL ESTADO'OEMOCRATlCO MODERNO 
la. ED!ClON F.C.E. MEX!C0,1945~Pags. 77-93 
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coexistente con·:e-1 EstB.dó~:--en·r1a·_C¡ue·:·'se nuÍ.JtiCaban las 
-<: 

desigu;;.Ídad~s il~ 1,Ja ~oci'ecÍad polÚica. 
;..::;t· .. -; . ., :_,,.,· 

;«.>::::>;~·:·:· ':-:Ji:'::,: __ ,___ . ,_ 

. Es:c• J;,c12~~·,:·"~'í'·c~;i?i:.,i¡~1s~iJ ~pone a la t1rania, la 
-=- ;·.', ";-~;~·'.'¡. ~- ,.;:;..· ._.,,~,- ·-

l1 be r tad~y;:: 1 a.;71e~;".8."f1a,·c:o;19e r'1a ,c 'el reparto de bienes; 
;:· ~¡.,: 

a la 1i_c8ríé-i8."~~~-n:~;1~~-~~í~~1~.--t~~bre~. una rígida moral; a la 

lascivill, ,.:1a::);~iii~a:1ta~i6n de la virginidad; l' al caos 
,. 

:Y;triuntó; p~rque tenia que ser así, para bien de 

la Humanidad. El influjo de las doctrinas de Cristo 

pron~o ~pareció en la legislación romana. Gayo, uno de 

los. juristas del Siglo 11, dice que aunque el esclavo 

está en " potestate domlnorum "• no se permite que 

ningün sübdito del Imperio, romano o no, maltrate sin 

motivo a sus siervos. C Jnstltuta > 

Se aplicaba una le)' de Antonino CDigestol, que 

preceptuaba la responsabilidad de quien mata un esclavo 

propio sin causa, u otro ajeno; hacia obligatoria la 

venta de los esclavas que hubieran sido tratados con 

intolerable crueldad y la de los que hayan huído a los 
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templos de los dioses, o ie'hubieren cobijado bajo las 
.-- , 

estatuas.:._de i< e~Pera:·~or .. 

Minu'cl.~s ;el i~ co,;Ú~i~~), los hombres 

c~m,¡;u~i, ~;;~;,;~~,i~'~r)fai~{'~~:~~~ .. u~~ naturales 

. con J~cl~~E~~i'fti§~~~ár>X~~ ;,;1t;,:;i,.;,i6n económica. 

~- ·,~~x~: ,' ;--:'- -· ~-· ·<··:,:_··_-----~- ·" 
LaÓtancio .. COÍ.vitÍe .institutes) en el 

facultades, 

siglo VI, 

afirm~ ~~e Dios es el padre de todos los hombres; y que 

Conseguida ya una base popular, el Cristianismo 

logró la adhesión de buen n~mero de filósofos: Justino, 

Tertuliano, Clemente de Alejandría, Ciprlano, Lactancia 

Cantes citado>, Origenes; y mucho más se convlrtleron 

en defensores y propagandistas de la religión y los 

dogmas de Jes6s. Por ese medio se introdujeron en las 

altas capas sociales, logrando adeptos incluso dentro 

del palacio imperial, 

En el año 323, el Emperador Constantino abraza la 

nueva doctrina, recibiendo la consagración oficial, 

pero sin prohibir las antiguas creencias. 
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A los·quj lo excitan p~ra que de~rlbe,l~s í.dolos, 
.- ... _ ,-

les ~ónte.~ ~~~>c~n'' -~~}~~<:-~a\~._b_~~~~ =-·>~,)_~'a r~ (ijl ó!' . "ql:J~i er.e 

,·;·no ,::·.·,~~ue-~ se 
c·.\:?i·' '~·'-'· :. -~-- I;·- • ' 

~ ·:~~~ ,_:-"~.-:~:.'~-~ih~,. -~~~.;~; .. :::.<}~.-~ , <-.-:·' -.... ':. 
·--.. . ~;··-::c'-~·o-'"' ~;,:>·.:_- ·:--

• ~~;_'::..._:·:. ~-'~: -.-o; i~--- --.:,,_,.;.,:--' 

que' se padezca dé 

como antes mencionábamos _(la:: J '8:1_E(S·ta};;-'Co1'· una diferente 
':.,i_::. 

gradación de valoresr erl--',·-~a;0~qU-~/-'---·1a igualdad podía 

llegar a ser más fuerte'.. qt.fe· .. la propia sociedad 

politica, impidiendo con ello que el Estado fuese 

omnipotente, y cons~~va·n-do. la 1 ibertad, y como guardian 

de el la la organiz~'ción necesaria para enfrentarse al 

Estado. Una muestra de la coexistencia de esta 

sociedad, se· aprecia en lo que dice San Pablo a los 

cristianos· de Corinto: " Porque mirad hermanos. vuestra 

vocación; que no sois muchos sabios según la carne; no 

muchos los poderosos; no muchos nobles; así lo necio 

del mundo escogió Dios para avergonzar a los sabios; y 

lo flaco del mundo escogi6 Dios para avergonzar lo 

fuerte: y lo vil del mundo y lo menospreciado escogió 

Dios; y lo que no es para deshacer lo que es " (16> 

ClSI Cl61 Cfr: A.O. LlNDSAY.- EL ESTADO DEHOCRATlCO 
MODERNO OB.cit. Pags. 73-93 
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Aqui vemos, que no sólo se anulan, sino que a6n se 

va más lejos; se invierten las desigualdades de la 

sociedad política. 

Está terminando su existencia la Edad Antigua. Los 

hombres que cubrieron una etapa de la historia del 

Mundo, van a dar paso a otras razas, a otros pueblos, a 

otras civilizaciones; pero a través de los siglos, en 

nuestros propios dias, no se puede ver sin respeto y 

sin admiración la obra que realizaron, en las diversas 

d19ciplinas del saber, aquellas figuras excelsas que 

brillaron en Grecia y en Roma. 
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C A P 1 T U L O s E G U N D O 

2.- EDAD MEDIA 

2.1 El Estado Medieval 

El Estado Medieval se consideraba asimismo. como 

~arte de la Cristiandad; era parte de un todo mayor que 

éJ, y su sometimiento era un sometimiento moral, al que 

asimismo se supeditaba toda la organización de tipo 

politice, con al aceptación de una común autoridad, que 

era la Iglesia Católica. 

Desempeñan por tanto, en el concierto cristiano. 

papel preponderante, dos factores que dominaban lo que 

más tarde habría de ser el Estado Nacional; la Iglesia 

y el Imperio. 

2.2 Las relaciones.entre Ja Iglesia y el Estado. 

Durante el Medioevo, se da una dura pelea entre el 

Papado y el poder secular, eran disputas de límites de 
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ambos negaba la 

existencia -de-: ··sµ;~;~~j~~,¡-;;_·~~:~---p;_:·~~~;~ <:.;\::·.·.1 a ·;·esfera estatal y 
' ' -" ) - . . 'i ·¡.o -.~ •. -~., ' ·_...;': 

la. J~~ f:~'f·-~ Ü~.~~I-~f.\.~.'.~~1~8~~--~:~:J:~:~.~~~'.:¡~ ,,~~ ~-~:l·~·~~íite . ce 1 acaban la 

es -t e r a· ~~¿~h~·-~t·1_-.·á/'.!;~r :::~:~~ ':~~~:~~~lJ:i,f ~~:~-~~~:~~~{~,~-~:-en - ~-e Otid i e 1 o ne s de 

1 n t e)io f,J,·~~¡~:;.:~~~·]~~b~'.r;iiii4-ic~' ··ti~5 ;;,;, .. '.·; !·• 

. ~~: ;\•¡>i-~~~~,bt~~~~.;~~t~ i>~o:b~·;t:~~~t::espf1l>e .J. Bühler: 

.;;é:ont{této'eritre'. poder espiritü"-1/y secular... lo 
. 

que .:;n:,f1~";..:;·~~ntúa't>a ••• era 'iá pÓsic"tó'n qÜe habr ian 
~ =-':c,i_J~., e-=\.~:_:_ 

de aquella unidad; .el sacerdocio 

parte, y de otra, los señores 

s~cul~r~s. La acusación más grave:.: ·consiste •• , en que 

el ~ontrario lesiona y destruye· l~ unidad creada por 

Dios " 

v· contin6a: 

" Los símbolos de los dos poderes, las dos espadas 

y el - sol la luna, no indicaban originariamente 

d1t8rencia .. ·y_:· separación; sino simplemente, 

tunci·ones, ·:'los ·dos lados de la unidad " 

las dos 

Des'á.rrol lando la Teoría de las Dos Espadas, Bühler 



muy 

( 1)" 
1a. 
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la espada del 

la obedlencla 

del Rey, debe 

Crlsto, y 

en la 

era 

sobre lo 

ESTADO DEMOCRATICO MODERNO 
1945 Pags. 67-93 
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natural, el representante del principio sobrenatural 

por encima del principio terreno. Sin estuviese 

embargo, también los emperadores ••• en apoyo de su 

concepción, al principio generalmente reconocido, 

puesto que precisamente como tal principio de unidad 

por virtud del cual el emperador era lo mismo que el 

Papa miembro de la Iglesia y estaba llamado a blandir 

una de las dos espadas - daban también al emperador, en 

cuanto escudo de la Iglesia, derechos sobre ésta, cosa 

que la Iglesia misma confirmó teórica y prácticamente, 

en una serie de casos " 

El cristianismo tenía por lo tanto dos lealtades: 

hay cosas que son del César y las casas de Dios son 

de Dios "• La concepción del gobierno proclamada por 

los evangelios, eran derechos y autoridades del poder; 

sólo derivaban del servicio que este poder prestaba a 

la comunidad: " Sabeis los que van a ser príncipes 

entre las gentes; se señoreaban de ellas y los que 

entre el las son grandes, tienen sobre ellas potestad: 

Mas no será así entre vosotros, antes cualquiera 
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de vosotros que .. ·_quisiere hacerse el primero, ser~ 

slerV'O' d-e t'o.doS., ",- ,.~ c2:> 

m-ó-ra:(;7\:-~'~:-:_·1r:~- :~~:Fia·i:·~~-~t-~rór• ·subsiste, acabando ºº" 1 ª 
·.;·"_,._ -;~ . .;,;;-.:: ~-:-:~ ~:> 

anti_gua -. ic:l_ea \:le-:·f-~rmular de una vez para siempre, el 

total~~~d-~-~--~6_':(\_;-~61anes que la " vida buena " lmponla. 

La:·;ot~ra de la unidad cristiana, no fué tanto una 

repentina p~rversión. cuanto el hecho de reconocer. que 

esa unidad era alga; pero de ahí a que un monarca 

pudle·ra dar órdenes a otro, había bastante diterencia. 

El emperador l Carlos V tomado como símbolo de 

esa unidad, no podía obligar a otros monarcas. Estos 

son los albores del problema que aún continua en 

nuestros días; el problema de la sanción internacional, 

y la obligatoriedad entre naciones. 

Ahora eKaminemos la actitud papal: al Papa se le 

recanocia una autoridad moral como jefe de la 

121 Cfr: A.D. LINDSAY:- EL ESTADO DEMOCRATICO MODERNO 
la. EDICION,F.C;E.:, M.EXICO 1945 Pags. 87-93 
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Cristiandad; pero el Papa no era imparcial; el Papa 

luchaba con la misma intensidad que los otro9 monarcas; 

solamente que, al abrogarse el derecho de actuar en la 

terma más conveniente, se pone de relieve que ni el 

Imperio P<:>r s~_).ª-'!º.'· ni el Papa por el suyo, estaban 

capacitados;J>~¡.a',,~:~e~Jr t,a .Cristiandad y organizarla •• 

-~- -_:-~~:::-~~;.{C~j;:~:~.- ; - .. 
' .;;;:;- ".- . -:~:-· -'~ . i' _\, .; 

lngla.te;.r:.a '·Y. :,r:ranci~ toman ta iniciativa de la 

separacion· '.;::,s'ii!tohcl/1 • ..:·, y, el lo les permite ser sus 
. - . - -

p-rop_~·a-~·-_,-regentes .en_o·-su:'pro-íit-a casa. 

El reconocimiento de los Estados Medievales como 

parte del todo cristiano, significaba el dominio de la 

moral sobre el Estado, y las normas positivas estatales 

limitadas por el derecho natural. Esto tiene 

comprobación en las frases de la oración: " por el Rey 

del Servicio de Comun!On del Libro de las oraciones 

comunes -<Book- of -Common Prayers> anglicana que 

nosotros recordando de quien es la autoridad que tiene 

"y que.el recordando de quien es ministro" 

Por lo tanto. el poder real, y por consecuencia las 
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obligaciones del pueblo cbajo él situado, estaban 

supeditadas a un poder super~o~. Ahora bien, este poder 

superior CRey a Papa> personalmente, estaba basado en 

la ley moral que obligaba¡ la ley natural¡ lo que 

mandaba Dios, era·-justo; y al abandonarse este supuesta 

se acabó el equilibrio medieval. 

Como señaló el Dr. Figgis, el cambio teológico 

producido en el siglo XVI de la doctrina de que Dios 

daba ciertos mandatos porque eran justos, a la doctrina 

de que lo mandado por Dios era justo porque El lo 

mandaba, es característica de un cambio de la autoridad 

de la ley a la autoridad de las personas " C3> 

La época medieval tenía el efecto de que la norma-

eje en que se basaba, no podía ser modificada si no por 

desarrollo gradual y muy lento. Los cambios de la época 

del medioevo provocaron esto, puesto que la concepc16n 

anterior, era la de un sólo jurista que declaraba la 

norma, y eso en una sociedad consuetudinaria cabe; no 

asi en una sociedad evolutiva. 

13) Cfr:.A.D. LINDSAY.- EL ESTADO DEMOCRATICO MODERNO 
OB. cit. Pags. ·. 87~93 
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2.3 La .libertad poJitica 

concebida: 
;.,... . ·'! 

Toda la autoridad poi itic~. es ~ .. p~~stón ,. ·, . - ., 
de 

justicia. 

Más allá del Derecho positivo del Estado, hay aun 

Derecho más grande y augusto, el Derecho Natural. 

Este derecho era divino e inmutable, y no podia 

ser ahogado por el derecho positivo. 

El principio anterior sign!f icaba en el 

pensamiento medloeval, que no podía haber nada 

semejante a una autoridad política absoluta. 

Inclusive Badina aceptaba que hasta el Rey 

absoluto estaba sometido a las leyes naturales y 

divinas. No fué hasta el siglo XVII, cuando Hobbes se 

aventuró a mantener la soberanía estatal absoluta. 

Otro gran principio de teoría política de la Edad 

media C procedente del Derecho romano >, era que la 

fuente de la autoridad poi itica era única y 

absolutamente. la comunidad. 
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·-.; :'.·.;::>,: 
antiguo y Su :·conduCt'or fué·, como ya hemos 

' . . «- • dicho, el 

medioevo. e 1 derecho 

positivo 
: :·/ ' >'"· ·.: ··~ _.· '• 

no -_-;--era--·cr-e&.do normalmente, sino que era la 

eKpresión~ de- fá"--cdstumbre comunal. 

La concepción originaria normal del Derecho de la 

Edad Media, no es primordialmente la eKpresl6n de la 

voluntad o mandato del Rey o del Emperador: sino el 

mandato de los hábitos de vida de la comunidad. 

Por tanto, la reforma primera y mc'í.s importante de 

la concepción de la libertad política en la Edad Media, 

era la supremacia del derecho coco eKpresi6n de hábitos 

y costumbres de la comunidad. 

Por e 11 o e 1 concepto de que el Derec~ho en 1 a Edad 

Media fuera creación del monarca es inexacto, aunque en 

ocasiones pudiera parecerlo. 
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" Era este el principio de la sociedad política lo 

que expresó muy bien Bract6n C4) en sus famosas 

palabras de que, el Rey tenia dos superiores, Otos y el 

Derecho " • 

El Rey, por tanto, es un servidor del Derecho 

" Donde no habia Derecha, no había Rey " CBract6n, de 

Legibus>, lo mismo afirma en el siglo XI l el compilador 

de las Assisses del Tribunal de Burgueses de Jerusalén: 

el señor o señora, es señor 6nicamente para obrar 

rectamente; pero no es señor para obrar mal 

<Assisses>. Estas palabras representan la combinación 

medieval de reverencia por el oficio de Rey, emanada al 

juicio drástico que se le aplicaba a su actuación como 

hombre. El tiempo y la complejidad de la propia vida 

produjeron cambios y modificaciones al Derecho 

consuetudinario, aunque fueron poco perceptibles. Con 

ellos la propia comunidad iba amoldándose y ajustándose 

al medio en que se desarrollaba, llegando a modelarse 

en los siglos IX y XII 1, una concepción de autoridad y 

acción legislativas. Por consiguiente, los hombres 

C4l Cfr.: A.O. LINDSAY.- EL ESTADO DEMOCRATICO MODERNO 
OB. cit. Pags. 87-93 
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empiezan a pensar que el derecho no es una costumbre 

inmemorial, sino el producto de algunas o alguna 

autoridad definida; entonces se concluye: el derecho de 

la comunidad, lo crea la propia comunidad, y al 

comenzar la legislaci6n deliberada, el Rey, que al 

principio escasamente hacía más que declarar las 

costumbres hace también leyes, asesorado por el consejo 

y concentimiento de los representantes de la comunidad. 

Así pues: " la supremacía del Derecho-derecho, que era 

primeramente expresión ·de la constumbre, y después del 

consejo y consentimiento de la comunidad, tué el primer 

elemento de la concepción de la libertad política en la 

Edad Media, porque ello significaba que el Rey o el 

Príncipe tenían una autoridad augusta ciertamente, 

limitada, no absoluta " <5> 

Esto acarrea la diferencia entre Rey y tirano; Rey 

era con arreglo al derecho: tirano era el que ignoraba 

y violaba las Leyes; lo vemos expresado en la cláusula 

39 de la" Carta Magna" '' NingQn hombre libre sea 

detenido o reducido a prisión; o desposeído de sus 

<5l Cfr: A.O. LINDSAY.- EL ESTADO DEMOCRATICO MODERNO 
OB. cit. Pags. 87-93 
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bi~ne~·; :o ~,f~~:~·~,~-t~- o desterrado; o en cualquier modo 

·d~~-tr.-.~-·~~d~:.t,-j: n~::' p~dremos, ni haremos poner mano sobre é 1; 

a- -:ri~\~~~}'por- el juicio legal de sus pares o la ley de 

.18." _tt_arra-~;_'!._-_,_ 

Igual. actitud defensiva observamos en España. En 

las cortes de León en 1188, Alfonso IX jura no tomar 

acción contra ning6n hombre, salvo por juicio de la 

Corte; y en las Cortes de Valladolid en 1299, se 

decreta que nadie puede ser muerto ni privado de sus 

propiedades, sin que su caso haya sido juzgado por 

Fuero y Ley. Lo mismo acontece en Francia; los pleitos 

entre el rey y los particulares eran sometidos a la 

jurisdicción- de los Parlements Entonces 

analizaremos resumiendo los puntos esenciales de la 

libertad política en la Edad Media: 

PRIMERO: - Su-premacia del Derecho. 

SEGUNDO: - Este derecho era expresión de los 

hábitos de vida de la comunidad y 

voluntad de la misma. 
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TERCERO: - Desarrollo para la expresión de 
.. 

~o-ltirit~d comunal, del sistemas de 

representación, adaptándose no sólo a 
. c.: 

· las ciudades pequeñas, sino a los 

E~~ado~ que empezaban a tomar cuerpo. 

Asi mismo el resultado logrado por la cultura 

política de la Edad Media, fué el hallar una forma de 

libertad politica para las comunidades nacionales; 

ejemplo de ello es España, donde los representantes de 

las ciudades fueron convocados a los consejos del 

reino, y ya en los siglos XIII y XIV, se empieza a 

encontrar algo parecido en otros paises de Europa. 

Terminaremos con acertado parrafo de A. J. 

Carlyle: C6l 

••• estaban de acuerdo en la fuente y naturaleza de 

la autoridad política; en que procedia de la comunidad, 

y en que estaban normalmente bajo el control de la 

comunidad, sometida ciertamente a la autoridad superior 

de las leyes divinas y naturales y los principios de 

justicia " 

C6l Cfr: A.J. CARLYLE.- LA LIBERTAD POLITJCA la.EDICION 
F.C.E. MEXICO 1942 Pags. 23-36 
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2.4 El Orden Hedleval 

El- hombre medieval se encontraba sujeto al pais en 

que _vivia; su interdependencia económica era 

prácticamente nula; su comercio era el comercio local; 

las ciüd~des dependian del elemento campesino; se 

_c-onslderaba al monarca como una especie de tribunal de 

.S:pelac16n, y aún como un señor feudal entre una 

cantidad de señores feudales; por ello la sociedad 

medieval, se iba jerarquizando en terma dependiente 

directa del superior inmediato, y en secundario al más 

al to. 

\_ 

Teóricamente, el R~Y .. -:1,_,?_ -<p~sBí.a todo, en la 

práctica, los delen.tad~re~-~}~~f'~ri:fi'c'~S,. eran los señores 

y los barones que r-~6i~~~t'i"~:t:'.~'~:~~~--~,~~des a cambio de 

servicios prestados. --~~~,-~:-\:~-~:>~~i:~~~~· ~-:~'.ste- tipo de sociedad, 

era constumbre y ·Ú·adt.;'!.,(;-;:.'¡';')'.1a estabilidad social 

dependía del poder. sS~C{iiS.-~- .- o sea lente sis tema 

económico y distru:J~ci·~;; graduada y descentra! izada del 

poder politice. 
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Sin embargo, existía una institución de carácter 

universal ·'1a· igles'ia .,éat:ól ica,. due¡>¡a del mundo 

espiritual cii:ii_':a:,~. c'entrá.llzada en el Vaticano de 

Rom~ ; __ ~· 1 m'~·a-r.-t:~-S~·~,O)~~§~ l_-~~i1.r_a\~o~Ün .-aceptada por todos. E 1 

hombre ~e~.f~Y_~-¡-~--:~~~.;~·;·:~·f_~-_:c;'.i~d~da~o ~e- un pais re J igioso 

que abarcaba el· mundo-:Oc-~'i_de~'t.át; a· esta universal !dad 

de la fe crlstianS::_~en t~rr_e.ñ'O t~-,;¡poral, correspond16 la 

naturaleza universal _de_ la Ley; ésta no surgía de un 

soberano o asamblea popular, -sino de la vida social que 

todo lo abarca; no dep~ndia de la razón humana. era una 

verdad eterna que se descubría y se enmarcaban las 

decisiones de Príncipes, barones y siervos; que al no 

ser una prerrogativa, todos tomaban parte en el la. 

La institución politica que corresponde, es el 

Sacro Imperio Romano; la estructura era la iglesia - -

Universal. Ley Universal, y Emperador Universal; es 

decir, una trinidad. <7> 

Papa y Emperad~r se dividían la»autoridad, Siendo 

señores respectivamen~~ :ésp:i~i~.U~l Y' 'te~poi:-at. El 

C7l Cfr: R.H.S. CROSSMÁN.'- BIÓGRAF'
0

Í1{'DEL ESTADO MODERNO 
ED 1e1 ON 1941 F.o c. E. ,!'fEX 1co: ¡>ags~; 2_2:-;27-



-47-

primero ·:.mAs··ef~6ti~o y cierto, hasta que en 1300, la 
'• - -

unidad ·na·C?·i0'1áí.<C:fe-Frai:ict'á, .España e Inglaterra, puso 

térmi ~~· .·,-'._-;,~.- :·c~~~~·z-~:-·-' una:_ 

na~i.~Ú1~';;\'. /{y·}lh,.I'1 ii lesia 
lucha entre 

Imperial. 

los reinas 

Las ideas 

. :::~·;;~:;fü~·(~'~;r;ftt:~~~· ~m~:::::ª:~ representación y 

son tan remotas, 

que dit'ic,tf.;~;:fte:•f l';.:~ · percibimos. 

J n·g\~acoi·-~-~~~;:;, __ -~:~: d~~-,iB ,~~~;~~te tanto 
En la misma 

tiempo se han 

conservado muchas de el las en instituciones, leyes, y 

particularmente en la vida social, a veces se siente en 

algunos casos como pensaba el hombre medieval; pero 

esos sentimientos no encajan en nuestro mundo moderno; 

ni con las teorías politicas modernas, de acuerdo con 

las cuales pretendemos actuar " 

2.s. El· ·fondo ·religioso· y metafísico en la teoría 

medieval del Estado. 
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La teoríá de Plat6n pasó a ser dominio de la 

cultura::_·- hÚ~Óúi.rí~J .. tá.n-~ó, _que· seis siglos más tarde, San 

Asu~(t-in:··t.'o~'S.'·~:1··,.,p¡.'~b\~·ma de nuevo; natuuralmente que la 

cÜltura= lll~cÍ1~=.;:a.1 'no fué el resultado Inmediato de la 
. -- -

surgi·ó Una _:r;~e::Y'S: fuerza que acaparo el interés humano; 

el _Estado~platónlco, estaba más allá del tiempo y del 

·-no-··te-nia un puesto definido en la realidad. 

San Agutin no acepto esto; la categoría platónica 

de la participación, es tomada en el dogma de la 

creaci6n y la encarnación de las ideas platónicas; en 

San Agustín son pensamientos de Dios: " Vaso tras véi s 

como a través de un velo, aqt1ello hacia lo cual 

debiéramos tender Este fué el gran cambio. la 

transición del lagos " griego al cristiano; el 

Estado, a6n el más perfecto, no puede satisfacer 

nuestros deseos; para el hombre el único reposo 

verdadero es el reposo en Dios. Y continúa: " El bien 

debe procurarse para el alma; no es un bien por encima 

del cual deba volar juzgado, sino uno al que debe 
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adherirse amando; ¿ Y qué puede ser esto sino Dios ? No 

una buena mente o un buen angel, o el buen cielo, sino 

el buen bien " 

San Agustín afirmaba que la especulaci6n 

ti 1os6-fica-y- el saber son nulos, mientras no nos llevan 

a una meta principal: el conocimiento de Dios. "Dios y 

.e_l~_alma, esto es lo que yo deseo conocer. ¿y nada más? 

Absolutamente nada " <S> 

Estas palabras, en cierta forma son clave 

filosófica de la Edad Media. Filosofía es amor a la 

sabiduria, pero dado el sistema medieval, no caben 

dualidades de amores diferentes; uno a la sabiduría y 

otro a Dios. Hay una dependencia: " El temor de Dios, 

es el principio de la sabiduría " 

Es impasible que el alma humana. pueda aprender 

nada de los objetos que tenemos en el exterior; lo que 

conoce lo aprehende ", lo hace por sí misma; por 

tanta, el paso primero y fundamental es el propio 

conocimiento de sí mismo; y este es requisito, lo mismo 

para la realidad exterior, como para conocer a Dios. 

<Bl Cfr: DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPA~OLA 18a. EDICION 
MADRID 1956 PATROLOGIA.- TRATADO SOBRE LOS SANTOS 
PADRES. COLECCION DE SUS ESCRITOS: 
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Hanlflest~ este 'prop6slto~a~ Agustini " No salgas 

; : ~ ~·:·';· 

¡.·t:ú1~id~ñC'f:i{~'f~ .·_(~-- ~:;,~-d-~d es el interior del hombre, ésta 

es·- ---ai'Uci'~-b1·~ . .:::~- e=-·--¡-ñ~c-Óns'taiite, para encontrar ta verdad 

ab~oluta, el hombre tiene que Ir más allá de su propia 

coriciencia y existencia; la razón deja su propia 

independencia y autonomía; no tiene luz propia; brilla 

con una derivada y refleja, al fallar esta; la razón es 

ineficaz. Naturalmente que desde el punto de vista 

cristiano el masetro de la conducat y de pensamientos 

humanos es Olas; en El se encuentra el verdadero guia: 

Olas es pater veritatis, pater sapientiae .•• pater 

lntel lgibl 1 Is lucis, pater evlgl latlonis atque 

llluminationis nostrae" 

La teoria de la iluminación en San Agustín, le 

muestra un camino nuevo; lo que era bien platónico se 

identifica con Dios, y éste no es remoto ni inaccesible 

para nosotros; es principio y fin; en él vivimos, nos 

movemos, y tenemos nuestro ser. 
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Dios es ·1a-tot lld~d d~ lá sabldur~~•'ª ~ravés de él lo 
·. ,, . º· ., \,',. 

conoCemos-:" t·c:>~.O ;:~~:s ·(jl ,é:é:?;'.: ··noT :i~!A6~!J-r-·~:~·~-S~ ~-na·d~. 
:o::>· "< ".,. ;~·;:i{: .:,~::,{<~ ·;·1:A.b ·{:·~·-.= .;,;; .. ¡-.-.. ··. -

)\ .. ···/>=;',::.>,,··::~~'>·:~-.e> , .. i" ·-"' ·._- ::j:-~~~·.:_:" · 
· .··~-2-.-~ ;~-i~-''·~~2k:~~L~ "~_, _ _::: :.-::¡¡;~".! -~~:~;:i/:.;;~;~~:~~_,_i~}1t. ~i:t:~ 

2. s La Teoriac .;de l:,:Es.tad~o'; Leiral'.i;e'rí';.la'.;F1losof ia; Í:le la 

-Edad ~;;-~~;~~~~¡-: ~~:~~~~~~f.~~~~1~~.::~.:.·~~i~i'':J~; #~~t. ~t-Y:'. · ·· .. 
- - .··":~ .. \'·. ;~'~:;;; ' . I'. "- ... 

>>0-·-.'.:: ~-~_;,: ·.: .. ~.: ~-· ;,-, t;;~:i::: ~~~~~ ~:- :- .. ::;-::. ·:1~1 -}: ----~~ ,-~ .,_ ·¡ :.· -

.La :,tesis. ci~'''llíe • .)•1·a 'liítsión'tpri.niordlal' del E!itado, 

era e-r m¡:Ti€~-ni~?[~-~~€:~~\~~J;f.:_~f'.~~~".{f~.~'1Ciat fUé el toco de la 
•v.-• :: '· • 's'fi ::.:::.~,.::·· '-·'., _ ·' 

teoria polút6ii·m'~~,i~~alA' E¡;,;.:,;; 'pasaje de la Repúblca 

de· Ciceró~;, ·:::~~,:~-~~;}~.z¡;,{f:~Y7é~-~~~{-~_·o.r· san Agustín. 
'.~;;~'. .·. c¡,.-~:·> 

manif !esta 

éste,- .que''·-J'a\~!j~~·t··-i~'f;;··;-~es·~-_:_-e·1_ ·fundamento de 1 Derecho y de 
- ·.,-.!,.: :~~. -~ ," 1~.:.: ~ 

ta=."soCi'edá:a~',~0-~_'g;~~f.·~-¡_dS.~' .y .~u.e donde no hay _1usticia no 
,:-:_ ""-'''~ .,, ;. '',~.;-·:; :J~~:~~~-=:-

hay COlnun={d·a,·ci~-'" .~c;l_,- ii~Y ·'una verdadera " res - pub l l ca " 
---:.:···- ,:.:~_-:_ig,:; -- .- . -.~t-«· . .. ".- ~;:· -.. , .. .-"~::::? 

-~~·h_~:~.~, ~-}~-.'?~~:~ .. e;·/~_.ste punto existe acuerdo, 
._ '.~: "~~-- ,_,;}~:-.> -· --:1 . .::::.· ... 

d:Heréncfa'7tt'e6·rTca·:'°d'e'Tnterés práct 1 co. La Edad 
,·'.:.:-::'•'.-\-; 

hay una 

Media, 

no.·podi~ :~6'J{~~b--1'.~ ·_,:~~B. ,Justicia abstracta e impersonal; 

sin ·un· i'eg}s.i":C..dor no podia haber Ley; y éste tenía que 

la voluntad 

manifesta~a en la justicia, está por encima de lo 

humano; el mismo intelecto humano, debe someterse a un 
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poder superior a .él. Claro que podemos seguir hablando 

de " ley nat~ral ", separándola de la " Le~· ~i.~~n~- ~; 

pero al pensamiento cristiano, ni slqu.fe-·ra la 

naturaleza tiene existencia autónoma; el l~. m{_S~·a: es· la 

obra- y la creación de Dios. ¿ En su tratado " Contra 

Celso " ?, Orígenes reconoce que ta ley e~ la 'r~ina de 

todas las cosas, a~adiéndo que. pa~a un cristiano 

verdadero, esta ley, no es algo separado e 

independiente, sino coincidente con la voluntad divina. 

También la máxima estoica de la igualdad de los 

hombres, fué aceptada y se convirtió en uno de los 

puntos de la teoria medieval; una de las máximas 

generales teólogo-jurisprudencia de la Edad Media era 

que, de acuerdo con 1 a natura 1 eza y en e 1 orden 

original de las cosas, todos los hombres son libres e 

iguales. La concepción estoica de la libertad de los 

hombres, porque todos están dotados de la misma razón, 

fué interpretada con el toque teológico, al añadirse 

que esta razón es la imagen de Dios. San Agustin 

declaró en la " Ciudad de Dios " que Dios hizo al 
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hombre s~~ºI;°'·~:· dE! ~1.0~~a:~)·~~·-~.~:~.• pe.ro:-.rio 'le· dló poder 

sobre ~·rrº~~ ... ~-·1 m~:~\- h:~~~~rii~'.:~,~¿·t~~:·i-·~u~¡:·~r'.~ i tltentO, de usurpar 

este ~:·pad·S~'.·: ~·~~,=~-~~Jri~·;.¡~~:~"~:.;~~~ri;~'.i_~·;~;~f~t:~·i,~·:;-~·ble. Aquí se 
-:,_r,'i: 'i.il;;_-::\'C ·-:=;_;,·~·,_, . ., '•'\'.-·"-.;··--· ··-· · ,;;,,- -

decl,a".~··~~; ~~~cl.i~::f1:~ ~.~/.;~~JU.iu~is "; no puede perder 

su l.í.~l!'~t~~ ~:,;1iii.flaF~n1;,1-.""un'ciar ª el 1a. C9l 

--- ·,,_\~~ ::.:~7:~;-~ ~~:;_~~~{-;.;-2.~~·:,~i."~é':,;.-~L-:- ::.:~~~~;=:·, __ _ 

P_Óf f!~~rtí:»i .~j;,-~~edü,"e que la autoridad de un poder 

polÚ;~~ ~~-~6cir~ s~~ ~bsoluta; está dependiente de las 

· le:.iés ••justicia. Estas son irrevocables e 

1 "~-~-«:> l ab 1 es, porque al eKpresar el orden d l v l no, son 

volúntad del supremo législador. 

El soberano no esta bajo compulsión eterna de 

obedecer las leyes, pero el poder y la autoridad de la 

ley Natural cont i nCtan intactos; la máxima 

princeps legibus solutus " Cen el sentido de que el 

Príncipe está fuera de toda coacción legal), es 

aceptada, pero no exime al Príncipe de ninguno de sus 

derechos ~i obligaciones. 

En la fllosotia medieval, el derecho a la 

re~is~erici~ declarada contra el gobernante no era 

(9) Cfr: ERNEST CASSlRER.- EL MITO DEL ESTADO 1a. 
EDlClON F.C.E. MEXlCO 1947 Pags. 73-93 
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posible admltlrlo; p~esto que sl el prJnclpe derivaba 

su contra 

~1. un pecado 

la opinión, pero la 

' - ·-:~'·.,.,~;: 

.. -dec 1aro_:·_ :·cfUe"--t'Os tiaiñbres eStán obligados a obedecer a 
. ~ce;.'.'-' -

__ las~a~~~~ldades seculares; pero que su obediencia está 
• '·-! 

re~~ringi~a por las leyes de la justicia, y que por 

consiguiente, los s6.bditos no tinen obligación ninguna 

de· obedecer a una autoridad injusta o usurpadora. Esto 

nos muestra, que a pesar de los conflictos entre 

Iglesia y Estado, ambos órdenes (espiritual y secular) 

están unidos por un principio comOn; el poder real es 

como dljo Wycliff, una " protesta espiritualls et 

- Evange l lca H • . el orden secular, no es solamente 

secular, ni es solamente temporal, tiene una verdadera 

eternidad; esa eternidad se la suministra la Ley, y 

ello redunda en un valor espiritual propio. 
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2.7 SANTO TOHAS. 

No· pbdemos-·eKponer en todo su detalle una Teoria 

de la tr¿scendencia para la formación del Estado 

modS:r_no, _ como la de Santo Tomás. Ya al final del 
- . - . - -
···cip{t:ulo 1, señalamos su articulación histórica. C10l 

.. Es_ta teoría. que nace de la polémica de los 

pri.nc.ipios aristotélicos frente a las afirmaciones de 

San Agustín, que habían dominado en toda la Edad Media, 

se ~allan en los dos primeros libros De Regimini 

Prlncipum " <cuya autenticidad tomista está demostrada; 

no asi los posteriores, o sea hasta el IV libro>. Pero 

la gran afirmación de una nueva ciencia política 

inspirada en Aristóteles, aparece en la Summa 

Teológica Questlo 96. Art. IV l, donde al 

polemizar con San Agustín sobre el hecho de que en el 

Estado de inocencia no había sociedad politica, puesto 

que el hombre no dominaba al hombre. sino a la bestia, 

afirma que la sociedad política es propia de la 

naturaleza humana, y que el dominio se debe concebir de 

C10> Cfr: ERNEST CASSIRER.- EL MITO DEL ESTADO OB. cit. 
Pags. 73-93 
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dos maneras: Como; dominio sobre siervo, y como 

gobierno· ._d~e hombres· 1-;¡--b~~-~\ ~-p~e~ i_a~ue 1_ ·que tiene e 1 

oficio de'go~~ri;i:;lr)')r:¡~~,r hombres l lbres se puede 

se ejerce sobre 
·e:.···:·· "' -·- ,-.·-~:j_·_:_:'."!.':~- ),-,-,. 

hombres/l lb,~~,5~,B.~;quiiírlEi!;~:Cii~lge hacia su propio bien, y 
-, -,;"- .<;.;;-,-,-. 

al bleri comúri;':y;/t'a"1:."dó'ni'inio ,es ,propio también en el 

Estado -···d~-:-~i'~:'ci:~-~~~i~~;~~;::~~~~:~:~f- ~,_:t·.~~~[nbre natural, 
.· -- : ·--~··:: :t·~~;:_,,==:~~=r.,.~.~-;~::_'::-~_~'=;i-''"'"' 

anima L _:sa·c'iB.'1_,~-~;-=:;)r~~.:p~~~;:}~~i{d~~> l_cfs~ '.~~-m~_~es __ e-n 

es un 

estado de 
.- ·>: ;,,:,~·,, :;,o..c!;; 

inocenciat.-.. J1Vian·-{:-só·c-fa·1:Dlelí't:.'e Y.·,· S::~y·a.;:-Pued~n alcanzar en 
- ''.-,_; .,-' - ·"~. 

la vlda ,soc}al el"~b{~i;;" > 
-~':, "' --¡-,-. l \;·~ - _.'.~~-.-/' :~ ::~ ~-

,\/_<(·' >-z; . .<:·--:. "·' 
En ra -_·-.T~~-~-i'a: · ... de'- SáritO ·-~T~~A~. se encuentra 

partlcl~acló: ;u~'concede ~ la razón humana en el 

la 

plan 

eter~o_de -la gra6i~; y como ~l hombre. crea sus propias 

instituciones "·naturales" entre l~s cuales se halla, 

el mundo p~l~~ic~, que es obra de creación y 

responsabilidad humanas, que se expresa en aquella 

fórmula "que gratla non tolllt .nature seo perficit" 

Santo Tomás busc~-·una··ar~onia entre los valores 
,-.... , ,_·;·., :\, . 

religiosos y los hu~~n~~:0·~~~~~:~ Fe. Esta estera se 
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manlfl.está. en:'ta l~e.a de ta '1 ·Ley natural "• ta ley eg 

conc·~·b1:d~.~-/ _no _,_coniD fra. :',t;::v·o l _urltad ", si no como 1 a razón 

de,1· iégist'aJ~:r'L:rf.;;;'K:·;~Y· atiquld rationnis 
->:-.:.,· .. ;·_ ,~ "~::<c:.";<:7 :,~'.:~~:: 

" ordinatio: rattéíñr!i·.'!'~;'.:'HaY.· 
·,:"e/,:-''-~;':°,~:-. :,ci';-i'.\ ,. 

ipse principia naturas " 

que n". ~.~t0;'t!~~~'(l;~.~~e:,:1wl~ eL pecado; t uego et 

no __ :e·s-·::c- ~l:{Z.a:'.:;~-~,i~3".~-~:'~l!ºC&do;~~:-~:~- S-fOo concecuencia 
·--~.,.-o.',-~_..._,_,-:,= --:0'"';~--~ :==s;.-o; • .-;·,, ,-~-:.,:"':";'5;-- =;--e¡--, 

verdáCt'e·ra)'. nS.túrá.'1~z·a :~.'·tr~~tlonal > del hombre. 

Estado 

de la 

Hay una 

puramente naturales 

-------- -- ---

medio para.-18.' cOnSt_i-.ucci6n de un orden superior; y así 

la Ley natural es una participación en la " Ley 

eterna" de Dios; y así, sino gratia non tal lit naturam 

sed perficit " t~~poco" natura non tollit gratiam 

Las institücione~-politicas, son un aspecto o una parte 

de la model~-~~d na~ural, luego un Estado, cristiano o 

pagano, tiene en si: valor positivo. 

En ta.Suin. :.¡.¡,_ ·U~2-q. 72-a. 4. > Santo Tomás dice 

que el·_hombe·:'__,_~~~Á-.s'ujeto a. un" triplex ardo": 

Ley cit.vi!'ª' 

Razón, .. 

Autorid~d potitlca 
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Para terminar: Santo Tomás resume así su teoría; 

sobre _, t6das se da la ley 
.. -- .. _. 

na-tul" al , ·, S~b·re~-:-:¡ ~(-q·u,e·- c:ISscansa 1 a mora 1 1 dad y la vida 

socia.1. ' -·-. ··:« ,, EL: .más altó·destino, la salvaci~J'! con 

~-,~~-~~~:!-~ "' y 

la 

comunidad política.debe está.r:loá la más alta que es la 

Iglesfa; reconoce--aJ Esta·do-~_n _la Crt'stiarldad-; pero no 

como fin en si-~ismo, sino co~o medio en la realización 

de 1 p 1 an Divino. 
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.. T E R C E. R O 

3. - coNCEPTos :speaE LA LIBERTAD v EL ESTADO 

_ .. ~-, ·'.,,L'_:·--,-:. \:ii-._-.:'~~~-~- '. :;:.::·_ '~-~---\~,-:···-
j;·:-,i:""' 

-----

EL. cESTADO-NACION: El estado-nación surgió como 

protést_a ·contra las 1 imitaciones impuestas por la 

Iglesia y los señor:í.os feudales, los cuales eran en la 

mayoría de los casos, los autenticas detent.ores del 

poder. Al surgir el Estado-nación absolutista, los 

reyes necesitan la autoridad, que por consenso común, 

habían entregada a la Iglesia. Para ello, se crea la 

Teoría del Derecho Divino de los Reyes con lo cual, 

logran la transferencia de la autoridad, no sólo de la 

Iglesia, sino también del úerecho. 

El principio de los Estados-naciones desarrollados 

en 1 os si g 1 os XV 1 y XV 1 1, no era esencialmente 

nacional¡ su base era la dinastía real, la fidelidad al 

Rey; eran más dinásticos que naclonales4 El Rey era 
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considerad~ como representante nacional, y el pueblo, 

lo aceptaba precisamente por el sistema hereditario, 

propiedad. del monarca; la fidelidad politica y la 

a los 

-ma-t'r'{~o~;~-~~-~--·-~: __ :'~~-am~ 1 o-s .-re l i g1c;·so-~\d·~-.: i-ris ·-:º8:i>b-~~n-~·~.'~es~ 
-":. - ---··- . - .. ~ ,-;>-~[~~; ~~~d;:;~~::~L:~~;- ~;:~~:'-= .. -_;· ~ :.-

. i.O's -~~-t~~d~~~-·.~ :· o-~~C(de}1t.'ST:es-~ de·1~?~~~º·p~~~~;. ~:te.s·ta:b~n en 

:::~~:~~~r:~~i.~~~~,~~j~f ~f~1~:::·::: 
discursé•:•.·.·······: :·.:i ~E·'. .. ~¿.'.;~¡~~;:¡,~~[;~. ·:.J•·.:~:f.·~~'~ ... ·~:~:~ ..•... ·· 

'n E~tS.:: .piedra·~~pr .. e.ci_os~~pues_ta·::¡.~'."\.ct-ª 1:-:.'.~ar ~-'de'.':·p_l a ta· • 
• ~-- ~ .• ~: ~-;-~·:-. ~--~0~:-~'_:;:í:~·~:'.~~-:{:~~;·:"-•::·:~,·zv~-~-/~·;:;·~-1·~·:'~ ~~-_:;.>~·:~-{·~·~-.,,·:-'-·:;;~: ;-~ ':' ~·-·. -~-. · •• -•.•• 

E~·~~ ~~~~'(t§)~;~~ii~~~~·t~~//~'~r·~~;( ~~¿¡ ~'~g ·. ~ ; : · 
paí.s,·,Elste. reirio, e~ta'. tngta,'tElrr~ .\· 

El cambiohist6rico de lealtad~· la·Patria y no al 

Rey, no se puede precisar_ con exactitud; lo 

es que fueron Estados-naciones, y que su sentido de 

naclon~lldad, derivó de eKperienci~s e instituciones 

políticas voluntariamente compartidas. 

Cll Cfri A.D. LINDSAY.- EL ESTADO DEMOCRATICO MODERNO 
la. EDJCION F~C.E. MEXICO 1945 Pags. 94-118 
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En el sentido estricto::de la.·palábra, El Reino 
.' :. ". <,_. >:._ >J.;í".'.:. -·~,~-·~:·. ·,. .. -~/: ::·~--

Un ido· -·ce~coceses~ )'>--Sª .. ~ ~.~~-~ ,?- ,_ ~:c~o _ ~~ .un· --~~ta~·o Nac i ona 1 ; 

une ---en" s~:~:--se'ri-~<:~'.~-~-~:-~-~~;2{~-~:~--¡I:~~-~¡-~ <'.~'~ f.~-~e~-~es, pe ro 1 as 

diferencias.• ri~:~¿;.~i;'~~·¡): {~;;n·~~··':;'po~a importancia 
- _ _,: -·- -,-_·-, -;_ ~2:- ,,:~::.e:.: : .. :~~LJ _ _,__ · .,.,~~ -

po 1 i t i:ca·~ . ·cuando- ;ob~-~~:_~-~~-os~~~::~uef:~!~~~t.-s l o9' habitan tes 

~Rei·no "i.JrlfdQ-- :~~e:~~~~~-~~ri-~~h~;~:~·~--~~-~~~'~a·S. -por una común 

poi itlcas 
.'- . - e . • ·: 

operante~-~ podrán ~ene~·-,0 uri_ s_Sn~i_do _regionalista <si se 

tener el sentido nacional. 

Tene·mas carric 'otro ejemplo, un notable pais, cuyo 

sentido· ·de. nacionál idad está tundado en 

participác(¿:~·>·.antes aludida. Un país libre como 

picachos:<aguZado·s;.que emergen de su suelo: -Suiza. 

<:::.·\'_:.,,:/ 
~-as:~> s_UiZ:Os ~no tiene·n una religión com(tn; 

----~_-_-;oo--;-o- -.--

la 

los 

cant.os, son, católicos y son protestantes; Sui~a ~o. 

tiene t~mpoco, unidad linguistica; en 

pintoresco suelo, se hablan el aleman, 

francés~ el grisOn (especie de 

su abrupta:· .~.Y 

el Úáll~no; el 

,.· <:--~~<··· 

todos los suizos sienten su común d.en·a·m-_iná_dor ::. _ _.súizo. 
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con tuerza- muy· 9upé.r iO·r a\~\ :~~:·so i ar t dad que pudieran 

sent 1 r ; P.º~',:_:¡ o~·:}páíS~·~·:' .. í-.·~~i t~ot~~, cuyos idiomas hablan; 
~;)' ".' '-~: 

puesto que' sú')>art)'C:ipa;,ion en .la vida e instituciones 

:p;~··(¡\:i'~-~-~·~:J:·.~.-cJ~~nt!s, .·· ·:'.fi~n·e· para los suizos, más 
im~~~~~~~f~ ,{'~~~"~º:~ puntos de contacto que tengan con 

.l,~~~~- -·i,r~;~-~:J;;_ -~:~~~:.~::~~-"-la: co.mpa:rten. Es pues notable este 

los 
~· ·~.::.,' ' " 

_:-~~ izaS:;~ · ~f~~t'~~~-~_:_; d_~sde el \~tirita>.~d~:.-~ t·s:é~-> ~ i ·p 1 no··. con 

_0-:é~:~--;-q~i¡;~~- -~:-qua·-::-.va·),-8.- ~-~~s-u-~-"-Pá.'fS'?á~~~;~~:iáéi·'.é'~-;-~,>eJ--";-- deporte 

~b l&nco·;·;·_. ·-~~-~-1~~:~~'.~~-l e~ _a-:;:·1·-~'~;-~--~-¿;i~~j~<::\~~,~----:::·,ii~-~::~~--~-~6~ de los 
-- .. ·- ~ ~~: 

que ·~~· ~\i;n~ri'.;~~J tunc:ii.l!l~,t;,;\(,,s',;~Pf~a el sentido 

;,;;;1.;~~.:1f 1a:,\a.Zt~C:'i"1i~~1<>~~ i.~~tí.{~ciona 1 pe 1 í t ica, 1 os 

hace ,··:·.·~e·r~~·~~·~~-~.· ~·~id~s ~.~· P,az, y fraternales en un 

mundo, ~~e ·~l~~ded'~>~~e sus monta.ias se enrojece con 

lás 11~.ri~~a:s'. d~ la ogu~~~~} 

Repúblicas 

Social~~~·~~ ~oiélié,js; ·Ca URSS; la cual ha dado una 

autanOmi~·- /"J~-~:¡ e~·~~~,¡-.~~,·~:~,--~~·:_.·{:~~ ::~ulturas nacionales que 

impuesto una 

unU6r~lcla~ d~ in~tit~clo,,-es polHicas y econ6micas. 
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que 
.,,, , .. 

conSt 1 t.Uyen·, ~:'_-:·UR'S'S··-.ff~~~;~· -S'~ntfi~o ,:de.-· su participación 

en supera a las 

dtte~'~nc·1-~;--, ,_--e~t.~~·;<su·s·_~··cú\t"ii,~a~:~ º-habiendo demostrado a 
~--=- --=~ _. ".:::~,--F' " 

·• • _ . e· - ·e __ -· .. - .~:.- •• , -. 

trav~s ·del dur.o .. crisol de. la guerra, toda la unidad de 

un Estado Nacional hasta el extremo de que en la pasada 

conf lagracl6n mundial, la gl.lerra en la Unión Soviética, 

fué llevada bajo el lema de" guerra nacional contra el 

invasor "y en ella, murieron jóvenes de las llanuras 

heladas y de las extensiones abrazadoras que componen 

su país. 

Este es también el caso de los Estados Unidos de 

Norteamérica, con su proceso asimilativo de variados 

elementos y el cual, pese a la pluralidad de su título 

es, en sus caracter:í.sticas. un Estado-nación, con 

intenso orgullo de su destino nacional; y el hecho de 

sentirse bendecidos por la Providencia <no hay mAs que 

ver pe~ícul~s ,·y leer libros americanos>, lo separa 

inclusive de, <1cs demás; pero al mismo tiempo las 

mantte'rie- ,unido5; el "God bless América " tiene una 
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traducción más sincera: n gob bless the Unlted of 

A.meric·a Ci er tB..mente _-·comenzaron con instituciones 
-',, . ._:· ·:',' 

Y ... ·>---~~,~ -~-~~--~-~~-~:-~~~:~-! ~ cultural inglesa, pero 
~; . __ •:; 

también han_·re·~·lb.:t'éla··~··:_,~:-·c·omo; .ilidicamos al empezar este 
· _ ~:-'''.\-e•-:··~.,,·,.·. • i:·S'·:-";~, -• • 

párrafOi ciudi.:da•nb's.i~dé.;.jtCidas .las nacion.alidades y 
' .·,·- ;¡;' ·- .[.,!. 

pre f~~:~!~'tc~f 1'(~·i~t~~¿~~~~~cf;¿: ~~~l:~~}~s·:~:::~.~.: s:.·r. ::~ j º.~ y 
prob 1 amas . , ~":rM,:.~~·~f/\~s .... ~u~vos puede 

· habe·;;.tnl: ha; :suceaido'l'a's.imflaci6n • comp 1 ~tamente. •a las 

::~:i·~j¡~·º~?:~zff%~jl~h~t1'~i1~f::?~~n 8:~~ ··~::::tª::iª ha: 
- ,.,,,.. •, ;· ,-

su : nueva ·<nacio~a.l lda_dJ ~que a la que pudieran haber 

tenido antes. 

El profesor Zimmern (citado por Lindsayl cuenta 

una graciosa anécdota de un ni~o habitante de la ciudad 

de New York que llegó ante su maestro quejándose de que 

le pegaba un eKtranjero._~P~~guntado por el maestro, el 

extranjero resultó ser ~~~p~opio padre, que era un 

inmigrante. 

También 

:."-

el c~~;:~á'/,'e·~~eri~rio d8',· guer.ra· .... entr~ dos 
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comunes, 1 iman las diferencias entre las dos culturas 

que lo formaron (la inglesa y la francesa>; y han 

resultado más importantes que cualesquiera otra lealtad 

de idioma, origen ••• etc., asi se ha forjado una 

auténtica nacionalidad canadiense. 

Atrica del Sur, se desarrolla de modo parecido¡ 

holandeses e ingleses se están, gradualmente, 

convirtiendo en sudafricanos. 

En todos los casos, la solidaridad cultural ha 

sido el gran factor para el sentimiento nacional, y 

ejempla de esto es cultura española en América. 

Cuando se resiste a esta penetración, tenemos el 

ejemplo de los irlandeses, que lo hicieron por repudiar 

la Reforma, en tanto que Escocia y el país de Gales la 

aceptaron; el hecha de adherirse a la institución, al 

territorio, es de importancia fundamental. 

El Estado-Nación, es algo más que las 

instituciones políticas comunes, es una cultura común, 

unas esperanzas comunes, unas aspiraciones políticas; 
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llegando, a :ser. un Estado nación, cuando en vez de 

soberano -.Y: .. sClbditos; haY g·obierno y ciudadanía, como .. ·.·.· ,., ' 

tare;.'\::om¿~ •• con-el trabá.jo y la ayuda de todos. 

·-;'.<;'>\._:~< -1:: .. ",:·· 
:-=",-=--::_E~ .. ~º-~~;e~:~~-:1 a~ cori_ci ene ia nac 1ona1, como conciencia 

(,o~ean;e~'.j~~s-C::iudadanos de un Estado. 
·-. .. ;>~-,,:~: .. _. -, 

antes apuntado, fué uno de los 

-ideales•~,-dal -siglo XIX: dijo Manzzini: "Creemos en la 
-··----. --

--slllita'XY1~-nza -del pueblo, como en la más ampl la fórmula 

de- :a~ociaci6n que es posible en nuestra época; en la 

libertad e igualdad del pueblo, sin las cuales no puede 

existir una asociación libre; en la nacionalidad, que 

es la conciencia del pueblo, y que al asignar a sus 

miembros el papel que les corresponde en la obra de la 

asociación, su tunción en la humanidad, constituye su 

misión en la tierra, es decir, tiene su misión a 

cumplir, fasta o nefasta, pero innegable 

Ahi queda. 

La consagración de la nacionalidad se encuentra en 

la Paz de Versal les; y el intento deliberado, en esa 
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paz, tu.é que los .limites politlcos col.'respondlesen a 

los li~ii:.es· naC.ionales. 

:c'tu'.al
0

~.en~:e·, .ee =~nsideu sl no a la naclonalldad, 

si'. a(:·;ná~-'1ó-~ii_1!Ímo,. -como una desgracia. El mundo actual 

Ol'l!anizaci6n 

":'_.:·:;:'._"._<' 
·:.;.¡·~./1.os··limites estatales ideados en el Tratado de 

resultan pequeños para las respectivas 

naciones. Am~rlca con una visión más amplia, está 

solucloriando parte de este problema de exceso de 

comensales. 

El nacionalismo militante antidemocratico 

<Alemania nazl !talla fascista, Japón mllltarlsta e 

imperial, España franquista> es enemigo del orden 

mundial, cuando este orden es impuesto. 

El Estado-nación, maneja una peligrosa teoria: 

" La teoria de la Soberanía Estatal "; teoría absoluta 

y por el lo explosiva, va acompañada del sentido antes 

apuntado, de nacionalidad; y éste es un concepto de 
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interpret~ción muy variado. Como deciamos a propósito 

del Estado-nación, la nacionalidad significa Idioma 

com6n, cultura, religión, tradiciones, sentimientos ... 

pero ¿significa la nacionalidad un trabajar conjunto de 

todos los habitantes de un país?; ¿significa una 

.en pr.ob 1 amas e Instituciones 

políticas propi~s?. Debemos responder negativamente. 

nacional !dad 

i.1lcluyl>:Ye}.;:'seri..t1Cl'o d_e. super-raza que lo quiere todo o 

n&daf -·.'r:·/:'f~·~:~{:~:,;:::~ue hace uso lesivo de la referida 
... 

teoria. 

'Esta forma de pensar es anacrónica y no produce lo 

que entendemos por conciencia nacional, sino un 

nacionalismo basado en miradas al pasado, y no en 

esperanzados atisbos al porvenir. La tradición está muy 

bien, cuenta y pesa en la mente del ciudadano del 

Estado, pero la tradición tuvo una época y un papel un 

lugar y una misión; es un fracaso. es " un editicar 

sobre arenas movedizas como dacia Platón. El 

empeñarse en sacarla a la luz brillante de nuestra 
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época, y el· querer servirse de el)a· ~ara justificar 
como un 

b
:•r: 'i~:l :l··a:n:,t:e•:z:,.:_,_ •.• ~-··n1•0~_.¡ __ '_"hfaiyt·_·.· .. ~•.iqlu~et~~~~~~;~¡::::::: :::•:: 

.h:c_,_-:-:·-~'-.~;," ~~)>,~!it~f:~,·a·:'.e~O·n· --~.~-g-~-es i'aneS a 1 a 

ca~erna,_~ ~'q~e ... : _:m·a-~~h~n·} ~:-Po_r_·~;,, ::;'i·S~~~\¿.;'. a ~V -ª~'?end lentes o 

descend 1-e-ntes • . ,_'.-,,_ -·,_;·:: .'.'~~-"· ;'t~ ·--~ :~0'-c~~/: 
:·-~-,'.:;.~ :f~;- \<~-;; -

--'.~';':"-~"--,·.;1¿:;c- -· 

No es ~ue :.it!i'~Ü~~~~ .iá. ~;,,~i~nal idad ni la patria, 
'-:"<~' 

sino al ·naC~~-~-~~(~-~·~-,~~:~·-;_'._l_~::_.p·at.r1·oter~a. El nacionalismo, 

como lo~~-~-~;~.·: __ 6-~,'i_~_~'~:{~~. emotiva, es adversario de la 
- ,- ':"(.;".: .: ''.(,, J:·.~''~ - . 

discusiórl; '.),---ñQ-_,>::.r·econoce la critica y por tanto es 

contrard-~;~;l•.i:Libertad y a la Democracia. 
Al, nacer en los siglos citados el Estado-nación, 

~J __ EstS.do _S?_b_erano Independiente, no soporta ninguna 

autoridad que pueda restringirlo. Los compromisos 

adquieren carácter voluntario, sometidos al albedrío de 

las partes. Esto nos hace recordar los estados del 

medioevo como su autoridad com6n moral, que fué 

arrebatada tcomo mencionamos ligeramente al principio 
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de .Divino de 

los Reyes; 

~.,:;, ·. ':) ·r;·~·yj~::·/.<:>>.-c<.;'.( 
.Posieri~r~~n~e la adoración ~l 

¡·,, . .·.: " ___ ,,;· 

sustltuÍda ·~;,,.·otros conceptos lEstado, Puebf'o>·.:¡, los 

hombres han sentido menos escr~pulos de tipo moral. 

Inglaterra y Franela en el siglo XIII, son 1 os 

primeros en romper aquella unidad medieval y desempeñar 

el papel de pioneros en el campo eKterior de las 

r~lacione entre Estados, de las que Hobbes dijo: 11 Los 

Reyes y personas revestidas de autoridad soberana. 

celosos de su independencia, se hallan en estado de 

continua enemistad; en la situación y postura de los 

gladiadores, can las armas asestadas y los ojos fijos 

uno de otro. Es decir, con sus tuertas, guarniciones y 
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con 

e_n_t,~-~: :. :-~-Ü-~{.;:t·~,J:·i:~:~~;~·: .·:fO.da .. Yi·c; ·::e~·~·~¡· ·. ~-mp 1 i ca, 
·;-·· .,-, 

espias una 

acti tUd cie guer~á' . .¡/ . :J~2~' '.L; ·· ~.: 
~·-::r,~~- ;,/,-~_-,;·,-:.;, . .o.,.,. -f;s-;:.,,-, ~~~ .'·:--.. :L· 

Adq~~)~/.~;::~~P~ri;,~:!:{;~~~·~.~g~i t icaci 6n certera y 

s iniefú;tr·a'·~~~i~~-~~:~~~-~f~:~~~:P~/~~f~~~ri:~-f-~.m~ actua 1 de nuestra 

.. pºs_t- ~u~J["~.~~;::;~é;:0:~~!··.,~~ {;L ... 

¡o~ •i~nf~:, u~;m~:'·vfst~~;~t1·;,c Europa .occidental que 

::~::-!§~~1~~~~jf ,f~1~4;!~:~
1

¡~~~~::;f.J:~;::en:: ª 1 :s t;~ro;~ 
. --.- _:_:>.;· .··_ .---·, "''-;~< . :~~~;~·'. -~l:; 

centr_a-1 -·>:· -, ---~-1-~i~·~·:t~f}i \'~:;:·.·(~~i?:~:~_i··;';:i;-:Í_~~ ·pueblos eran y 
; -~:;.-'. 

sentÍ:~~-~ ·,f~-. -"~:orD:Ci~":--p~~~-~-n~~~-~a.r- :--.. ~-~ero. se consideraban 

d t f~··r~~t·~-,~·;.:c·~ ::~·c,_:._~.~mp~~-~i·_an ::sil~ i ns t 1 tuc tones pa 1 i t t cas; 
-- . ,.,,,_ ,.,, -:· 

por un '1.8.dO-,; .seiit-:icln'··1a atracción del Estado, y por 
,'i---; ___ - -

otro 1-a común ~:Pertenencia los impulsaba hacia el camino 

opuesto; la "'división europea central y oriental en 

-Estados, tenia ~lgu~a relación con los pueblos 

cons~~entes d~· poseer una cultura comün. una especie de 

personalid~d y nacionalidad propia y personal. Esto 

Imperio 

Otom~nq... ,l _C?g·.:· turcos eran 1 os domi nadares, pero 1 os 

<2> Ctr: TRAD•. SR. SANCHEZ SARTO LEVIATAN.- F.C.E. 
MEXICO D. F ... 1940 
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, -... ,. -· ~.' . , ' .. -_ . - . -
el 1·d; .. .r_o·s.- ·,-5-e·n-timfent·O·s·.-: Tiaé·10-na1es··.; en -~_la ·:Europa 

;\_--;,~:- .;·-~..:~: .. 

~r fén-ta f .-.;~>-~~·;·:~uer-~n:~C~~~-~rúj_o '=·-en¡~J,O~bf'.e~-~:-~q'u~·j·· se se.ritian 
«·,:, , i: •: ·~' ,,' ,_ ,.·~ ,,, 1;,, '•>'••; 

. e.~ el.u i~es.~;~e';~~.6.~~ -~ii .~~~•i·~~7c;t~~-~·'.•~•~' ~f r ~~s<~~~m~.~.e s•... de 1 

· f :1~11:~~~1~~~$~rt~tt:i1~~~~~.~~;~-~:r":l:;:~; i1:5·;~ ·.•· .~:::::~ 
dec~d.ik~~~;; ~:fo~~·'' ';'~ri?~~ · ;~)e~¡>l o e 1 amor a 

~n/ºJ'.~:_·.'.·f~"°~1~~f~~~~-~~;,-~~:f~--~\~-~~~~-- hi_S_ -i~deas modernas. 

Cal i, 

que en 
~ "--~-;;e~,~--'- ,:.'..•¡:,;,~::e :._-_•_;_.,, 

moRtentOS S:n·t-EÚ~:1órSS f:_~~-~{;~-~6-ri haber acogido con agrado¡ 
-·· 

pasado; y en al mi.rar·.a'C·f_iit.Ji:.·o·,.·::-:r~ tiá-ce proyectando el 
. : ; :' f.:. - .-..~ :. :: 

si~te;.'i ri'~.[j.;!.1;. su'jéción al sentido racial de que 

donde alemán pese a 

quien pese. 

<3> " Tales consider~ciones hacen evidente ·que, aunque 

la nacionalidad en cuanto~• fuerza politica efectiva. 
-- ----.-c-O-~----;-~·-.'...~.;..i~-'-~-~~ ;_ __ -_____ "'---'-------~-- -- -- -

se basa en el pasado·Y.;.mira ':hacia el· futuro. es 

benef (e losa, en futuro 

que e 1 pasado; en q\ie;/~~ ,;f;.;t~'iE.~a m~s por Í a obra 

de reafi ~~r~'~'¡' '.~~~~.:J;o{.1 ª.~ ; ~.azones 
producido en e'l ~',i,¡';iJll;;i~fot liiht~<Í él~ cooperar.· 

que 

haya que hayan 

Si 1 os 

~-:~;y~., { __ :J~·· :·.·~'.:~-,~ ~L'·~·"··· .. ~:>_.., :·~.<·-
:'e; .. _:~}' .. -~-~<;·~'.-'.~,~~~ - '.'.::':~>:!; ·~:-.-~-~ .{·"" 

(31 .Cfr: A.o;· L!ND~~:.~·EL·EsTi\o'6\~~~o~:-~TnO MODERNO 
DB. ~it~ Pa.~~·94-118 
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hombres e.stán ·ocupados principalmente en la obra que 

hay ,ql.Je ~·eaJ izar, aumentará su buena voluntad, en la 

un medid~-- que la obra se extienda y amplie ••• 

se--~-~:~-~:¡._~~·i_~~- qU~ tiene sus raices en el carácter sagrado 
--:"'"~--- ~-

de 1- · pasado, no puede adaptarse con tanta faci l ldad a 

unas:circunstancias distintas " 

EF~-·- Estado-'nacional ista. iba camino de la 
,. ' ·. 

totali~·ac-i6n c.ompleta; su marcha fué detenida por tres 

La Ciencia Moderna el 

desarrollo del-Capitalismo. 

El comercio y la industria hasta el siglo XIX, 

premiaban el espiritud aventurero, la regulación y la 

ayuda gubernativa fueron a la larga, un impedimento. 

La Reforma, destruye la idea de una Iglesia 

nacional ~ntca, con secuela de autoridad moral para 

todos los ciudadanos; hace que la tolerancia sea una 

necesidad politica, una necesidad forzada, puesto que a 

los hombres se les puede dominar; pero no as~ a los 

Estados; y el éxito de la Reforma en Inglaterra 

cent i rmó esto. 
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El Protestantismo·.y la·-Ciencia moderna, aplicada 

estimularon; 'en _,fo~-~~:-di'fere,ntet lo que posteriormente 

vi1'o a. ser.· ej·;-,'."~~-~-()lid_~~(i~SrñO; ambos coinciden en 

repÜdi.ar:c~¡,¡ cctcre~~d~IJri¡; ai'itór 1 dad comCin. 

;,~·:···:.· .. ::·:· :·_ . ·-~.·\: ' 

Él --indiíiidualisino protestante, tenia su expresión 

en la doctrina del " sacerdocio de los creyentes "; se 

basó en la concepción del valor infinito de la 

personalidad, y da gran importancia al l lamamlento de 

Dios al alma individual. La igualdad de los elegidos es 

la de la soc 1 edad e·n que todos cuentan y ti e nen 

diferentes dones; por otro lado, las nueve ciencias no 

admiten el absolutismo de las causas finales y para 

conocer algo, sostienen que es necesario un análisis 

que lo descomponga en sus propios átomos, sin 

diferencias cualitativas. 

Hobbes hace una aplicación de este tipo de 

análisis a la politlca. Considera a los individuos como 

átomos: 

" l. Son iguales en poder. 
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!l. Nadie tiene autoridad que los demás 

reconozcan. 

lll~ Como nirigdn individuo está unido.por vincules 

reales con ninguno de 'los :de.má's, cada cual se 

preocupa (micamente. de propios 

intereses " 

Por lo tanto, la º.~~df9n'cii'S··a·1 gÓbi~rno, es una 

obediencia lnteres.~~a~~· ~-,~~~~--~-~~;·_-c:l:~~~-~-:~--~·rvirá: a los propios 

intereses privados e de!":t.individuo.· es decir, lo que 

apuntábamos del sent,idó griego del interés en la 

modelación de t~'.n -vida buena " con el gobierno 

bueno " 

También la armonía estatal y ciudadana puede 

producirse mediante la socialización de los medios de 

producción. <Teoría Marxista>. 

Todas estas formas, se combinan para romper la 

unidad medieval produciendo la separación entre 

política, ética y economía que es la característica del 

naciente Estada moderno. 
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<4> En el capítul.o cuarto ·del " Estado Democratice 

Moderno .;_;-- <Lindsa:y;) planéa ~1' prc;b.lenia-de la pérdida 

de la: ~Zt~-~i~t;¿ 'é-~~~~I ~~m~;, pérdida debida a 
~;:,,. ·>''(. ~'·ti· '<;::'; ·~.'.> 

la 

rotura _ del': í&.'~ u~f'.dad::Ííi~df~val, ;:r~ 1 a - r:e 1 ac i On de 

.. ¡>ol~t;i§l> cfon;fr~~ '.~.~i~;>:c>'.:·~{.~"''t".~-S~!·,hemlls~ de .obedecer 

la 

a 

la 1 ey·:-, ~-;~'~q~-e -:~~'~ ~º;~_, ~en·t~-~b·~~-na, y no hay acuerdo 

acuerdo - necesario para la existencia de Ja norma 

jurídica, Hobbes tiene aguda conciencia del problema, 

en especial cuando se postula el Derecho del juicio 

moral privado. Hobbes trata de resolverlo reduciendo la 

ética y la politica a la economía no son sino 

arreglos para conseguir eficazmente lo que se 

necesita En esto ha tenido muchos seguidores 

incluyendo Mar><. 

2. Los puritanos defendieron una soluciOn 

totalmente distinta~ La doctrina cristiana de la 

perfección, SÚbr'·~ya la distinción entre la conducta 

exigida de los ·c~ls~íanos y la conducta necesaria para 

<4> Cfr: A.D.l;INDSAY;-_c. _EL ESTADO ·DEMOCRATlCO MODERNO 
OB. cit. f'.":gs; 94,.118_ 

una 
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hermandad de hombres llamados a desempeñar deberes 

especiales y a ajustarse a un patrón de conduc~a 

especialmente elevado, hay que distinguir entre la 

conducta que corresponde seguir a todo el mundo y la 

que se exige de los santos. Hay que distinguir, por 

tanto, entre norma y gracia, y que cambiar la 

concepción vigente de la función del Derecho. El 

Derecho existe para hacer posibles las obras de gracia. 

Su finalidad es proteger las libertades, formar una 

valla o cerca dentro de la cual puede operar la gracia 

viva, que es lo que realmente importa. 

3. El resultado de esto es la concepción de que 

lo que corresponde al Derecho no es determinar lo 

justo, s.ina mantener los derechos. Los derechos son 

libertades protegidas. Aseguran a los hombres que su 

Jib~r~ad de acción dentro de ciertas líneas definidas. 

estará:protegida contra toda interferencia arbitraria. 

4. Co~o los 'derechos son libertades. el tin del 

Derecho no es la· observancia de la norma, sino la libre 

elección hecha posible por ésta. La no~m~ jurídica no 
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puede, en consecuencia, piescrlblr todos los deberes 

del hombre. Tiene que haber una .d!st.lnc!ón entre lo 

jurid!camente obl !gatoric;' Y.<lo.;·~·o~almente obl igator!o. 

Si la finalidad del ·dar.echo es salvaguardar la libre 

elección, y esa elecciOñ;,,-e:s'--~:reai y tiene slgnlficaclón 

mora 1, se sigue de-~·1 io=que tos derechos legalmente 

reconocidos, son derechos a hacer tanto lo moralmente 

malo como lo moralmente bueno 

El Derecho protege las libertades. Cierto. Dentro 

de esas libertades, ·apera la gracia viva; pero la 

afirmación de que lo que corresponde al derecho 

••• na es determinar lo justo, sino mantener los 

Derechos "• nas parece que peca de audaz, porque, si el 

Derecho no determina lo justo, puede 

determinarlo entonces? 

Así como se concebía el Derecho Natural en koma y 

la norma fundamental en Grecia, cual cánones de 

Derechos positivos; ahora resulta que la misión del 

Derecho no es la determinación de lo justo, ¿qué hace 

entonces? 
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sr 

cuales 

.. '•>""" 

identi.f icamos 
~~ .. < .···.::_; '·<. . .... 

como libertades 

derechos, a los 

protegidas¡ si 

esta libe~~ª~: y ~st6~ derechos san erróneos, ¿deben aün 

continuar siendo protegidos? Veamos el punto nOmero 

cuatro: " ••• el fin del Derecho no es la observancia 

de la norma, sino Ja libre elección necha posible por 

ésta "; de manera que podemos elegir la norma que más 

nos agrade, pero de es~ a observarla, no hay poder que, 

de acuerdo con ésta, nos obligue a ello. 

Lo creemos antijuridico, pues se acaba de 

suprimir, l.a obligatoriedad de las normas de Derecho y 

la fuerza estatal para imponerlas. 

Y~ no -~~· .. a nuestro modo de ver, una libertad 

j-ur:-¡-~ 1·~·~:: legal, pues los derechos son libertades, 

cie.r.to;· J ibertad de hacer, y también, en sentido 

·negativo, 1 ibertad de no hacer. 

Y en el último p~rrafo del punto cuatro, se 

manifiesta amparándose en la libre elección: " .•. y esa 

elección es real y tiene significación moral, se sigue 
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de el lo, de los derechos l~g~l~men~e reconocidos son 

.'_.,.:-

derechos a hab,-er ... tari'.t:~_:.-1 ~- ·ma·ra-:¡ meTI.te;\.:: má·t o,: como lo 

la -,af frmacl órf;c: '-:lo bi.Jena:;:,;'!¡;~¿:ºdere'cho;-- _Cuantas 

a·imos 1a·- t 1~-~~~-, ". hBZ- iaS'~··ca~~a-s,~--d-~ºr-e·cha~ "; y 1 a 

veces 

malo, 

es torci.do,-. ·sea desde'_-~'_i. ~P_\:l_tj~~:--d·~: ___ ~·is~~-~ que sea; por lo 

.tanto, - ria ·Puede ri.i debe, exis_tir un derecho malo, 

porque si es ma 1 o, no es derecho, y suponemos, que 

vivimos y actuamos con un canon, un eje central en el 

que el Derecho determina lo justo. 

su _·misión es discriminatorio-protectiva, no 

protectlva "únicamente, como se le quiere atribuir en 

este párrafo; parqu~ si las libertades son derechos 

P!'º~-~_g_ic:i-_?_~_, _ _lo cual _es cierto, para que se proteja una 

1 lbrertad, ésta ha de ser buena, y bien utilizada, 

justa sino, el Derecho se deforma y viene a proteger 

libertades mal entendidas y peor aplicadas, es una 

tiranización impositiva con placa legalista. 
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En la . concepci6n anterior·, el Estado impondria 

pautas .. ~~rii·~~:~: .. d~~ .. ~6~·~·~~:~~::.·-.·y. e1<1ndividuo seria el que 
. ., ; .:./.:',:\. ",•·:;.,. 

11 evase :¡a_ t:inai ida'd,;·:,);.' é 1 Estado tendr ia una funciOn 
:\···i:.;.,·:. ·:_. - . ,,,, ' ;~ ·' ." 

instrumenta1.·:• ·•·:·.' '''··' ;,,::.:.~.'./·· 
.. ,~ •' ·:-~:. ··~: .. ::, -::'',"' 

,: :~;_~··-~~~k{ ::::~~;L :S~i-.-' :_·_---~-·-,-- --

eq~ t v:;::~~ªi~r~l~~~];;~~~:~:::::: • s::::::a:::: i :san::::: 

et ~-~.c~·~~~;,:_i j~~ ... ~-J~~~<~·~¿;;~;Í~\ ser por múltiples causas, 

desa~,t~6-s~·~~~;~~ ii~j·-~~·--fii\~ºiir;,~- -1-os factores de preparación 

moral, 
~-;.~~.:-=-='=-'--

e~-~- -- 1-os -~-:_·--~:~:~'..,:.~·ti'~~e que moverse el estadista 

moderno. 

3.2 LDCKE 

Locke tiene la nociOn de sociedad independiente 

del Estado basada en reconocimientos de la ley y 

der~ºh9s morales mutuos; el gobierno lo considera 

necesario sólo para proteger a la sociedad estable, 

contra criminales y agresores. 

1;- Derecho del individuo a ser libre, 

2.- Soc~edad independiente del Estado con derechos 

morales mutuos. 
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3.- El papel e 

instrumental. 

s.- Es . requisi 

e_~ta.-~ 1ecér·-.-=-ª1: 

Todo esto reduce-.!~ ~;~c-iÓn:-~ubernamen~a·1::< a una 

. tutela defensiva, y parte de Ia b~~e··~~:Jna<soéiedad ya 

prepar·ada, a 1 a ··;¡,_;-~·:,h·"!y que tute 1 ar 1 igeramente: en 

tanto que, 

tiene qÚS · haCer·· .su- Pi-Opta democ·racia, 1 uchando contra 
··'·'e::.>_ •. ',',,'' ~ _,·, 

enemig~~ =-~ri~~~n6~ _y -~~t~rnos, el resultado es un 

retorzamient6~ d~l 
- ~-·· .--_· 

Sob i ~_r:no_, una inportancla del 

sen~id~ ~acton~I uriitaria'y centralista • 

. . /Y(:<>--
. :~~-:~~~:-~ "'caso es· el de la democracia 

que 
-" . ..,_. 

llegó. de la met~6poli, ya formada: no asi la teoria 
. _,_- -.. ' 

re~ol~ci~na~ia francesa; que no pudo adoptar esta 

posición·,_ en· vir.tud _d~I material humano de que disponia 

y de la ,.~ituac-ión por. la' que atravesaba, así como las 

circun~tancias ~n que estaba conquistando su libertad. 
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Ejemplos del primer tipo de sociedad son la 

Declaración de Derechos d~ Virginia y la propia 

Independencia Norteamerican~~ los -do~ documentos dan el 

supuesto de una sociedad ac.tiva, que necesita poca 

tutela del gobierno •. Este:. tiene como fin, el 

mantenimiento de la __ socf8°dB.(f{ "-La ley natural primera 
- . - - : ---- -- r ·-" -~.:: > . : -~ 

y tundamental, es la:.--conservB;ci_6n de la sociedad " 

_' .: : :''.,- ·:·."'- ~.::: '. 

La -s'eme janzS. ___ ént;-~: _i a __ C.on-cepci ón norteamericana y 

francesa, :_,_-~-~ _,_-.. ii~::'.:{~~e-~::.~:d~"~dB~Ocracia en la saciedad; se 
-~:··· - ·. \''.--:: 

coincide, re~pec~o· a:~loj:que· de~e prevalecer, pero para 

diterencias de 
-···: .·. '.• '.; 

método. Una ":ten·1a. -·que·. ·~~ns_ervar una sociedad ya 

democrática· prot_Sg1énd6\a'.t'<.1a otra tenia que hacer la 

democracia por ~~cid~~~'d;;~c~as y decisivas por el lo .... ·.' .. 
. . . ' 

el pensamiento t~~nc~s sub;aya la importancia nacional. 

3.3 ROUSSEAU 

La demanda de libertad es moral. El que la 

formula, el que siente esta libertad, está 



Rousseau, 

de 

de 

unanimidad, 

hubiere 

deben prevalecer 

nota democr~tica, 

representativos, y es 

directa. Creyéndola 

pero no a la nación, 

" que jugó un gran papel-

respecto a la soberanía nacional 
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conclb16 el Estado como una volUntad sala todopoderosa; 

y como su concepción de la libertad es moral, de ahí su 

exposlclón de la obllgaclón politlca: Hallar una 

forma de asoclaclón que defienda y proteja con toda la 

fuerza común a la persona y los bienes de cada asociado 

y en la cual, uniéndose cada uno a todos, no obedezca 

más que a sí mismo y quede tan libre como antes " 

Y continúa planteando la solución de su propio 

problema: Cada uno de nosotros, pone en común su 

persona y todo su poder bajo la suprema d1recc16n de la 

voluntad general; y recibimos en cuerpo a cada miembro 

como parte indivisible del todo"· <Contrato Social> CS> 

Aquí Rousseau, aúna dos conceptos muy difíciles: 

voluntad general y gobierno con poder absoluto, 

compatible a su vez con la libertad. 

Veamos ahora la opinión de Lindsay: La 

Democracia moderna perdura na fenece con el derecho de 

discusión y con la existencia de una oposición 

reconocida. Ello implica que la expresión sincera de 

CS) Cfr: A.D. LINDSAY.- EL ESTADO DEHOCRATICO MODERNO 
08. cit. Pags. 329-356 
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las _di ter_encias es es'encla 1 a: la -prudencia poll.tica. 

La -doctri n1F'de l' t i'l'ósof;, ·:gthebr i no -de que si un hombre 

se .'encuent·r~;·'·en:·:·~~·inDria no~·sólo está equivocado, sino 

q~e ·~;~···u-~ eg~i.~t.S:. tiene resultados fatales. Si estar 

está justificada la 

represión de cualquier minoría. La voluntad del pueblo 

será la que exprese con mayor unanimidad. Si se va a 

condenar como malvados a los hombres que se encuentren 

en minoria, los menos valerosas tratarán de no estar en 

minoría. Habrá un poderoso incentivo a unirse al 

correo del vencedor " 

Evidentemente, nas parece correcta la opinión de 

Lindsay; seria necesario quitar el factor egoísmo del 

alma humana, para poder llegar al sometimiento 

lmplicito planteado por Rosseau; y también una comunión 

de intereses muy d!tl.c!l de lograr. Las minorías, 

también desempeñan un papel en el Estado, y no poco 

importante por cierto, por ello, como apunta Lindsay 

seria ta tal, mejor dicho, sería absolutamente 

totalitario, el suprimirlas; la democracia es 
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sus 

Estado 
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el lo 

en 

del 

Frente de ·1á ·poliarquía medieval, al quien debía de 

tener el poder absoluto y supremo para decidir en 

cualquier momento. La soberanía es indivisible. Las 

llamadas en el lenguaje medieval "marcas ", no pueden 

repartirse. Se centran en una sola, que es el dar la 

ley a todos; es decir, 0 comandar oú. defendre ce qu' 11 

vo~dra, sans qu'on en puisse apellar, ni de me me s' 

opposer á ses commandements. 11 detendrá les autres de 

faire ni paix ni guerra, ni lever tal les... et le 

peuple de ne preter obeissance a autre qu'a lui; 

tellement qu '11 faudra toujours venir aux armes, 

jusques a ce que la souveraineté demeure a un prince, 
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oQ a la molnd~e partle du peuple, oQ a tout le 

peuple, " 

L:a ley ésió;n:J~~l'.',~~·.volüntad,:.de mando, que reQne 
:,.::;.:: ... , .. -·:<:.: .. ·.·. 

las ·cara-CtéX.:í.·s"t:-i'ca~s:-·de-~:·a:.-·. SC)b'S--rá-riia:·· " ~ª PalssaT'!ce de 
- .· =..:·.:_·;~._::_,- ::~· .. -:;....:_·,::-- ~:·:~;,:~~~-.;_ ,• .. _:;:::__·_::_ __ (_:~;.:__, --

Lol· 1út·:;;'n;ceiui;<ioú:,~·tac!.óuvé~a1neu, qui donne la 

f or'ce·:::a·- ~r~~:~~~~:_~~~;~-~~~jp~~-~:~t~cii~~~;t·~-~~6-~s ··di t ef ordenrié 
'~"-":,·;-.t.:-:.o ~¡~_;/~;i.-., ~,~::-,·--

'ce ___ q~~_. _1_~:~1 ~. ~~~-¡;~-~::~-Ut~~--=·.-~--~-~~-~(i_e:~·t _ _:-. '!.'._~:sa.!'cimus _". (6 > 

_ -:~~{~;-;;;:·_;.. :]~~C{:_('f:::: ·:-".:'\::_:_:;fr~~ -----,.--
~-1 -~~----~~i1-~-=~A~2~~~;~-~~~~?~~f~~~-~~'.~-~:~-~j;" -ª-~ .11 .ar,~ent1~;-~.1· _Hes 

lo is Ínu~t"-.~~- .. --'.·~~---_:f_i:ri~ ;~:f~·~~·~'.es';;:"ce qui ne p~ut.' "ta\~e" 
:.;·:; > 

celui q~i :est<:-~"~.'j_~·~-~···: S:Ux, lt?i~;.' on ceu>< ·qu~ 

commandement sur ··'J~i:, cést por.quol la Lol dlt le 

prlnce, est al:>o·.:.1.s::·de .. la polssance del lols. Es decir, 

el soberano es~ ·n le-gibus solutus frente a la 

inconmovible y estática jurlcldad que constituia el 

mundo medieval. El soberano en virtud del principio 

justicia que le imponen el .mantener y conservar el 

Estado como estructura juridica de la nueva vida social 

rompe, por un ac~o-~e :voluntad, la estructura del 

,::~ :-.~.·.·.·.· •.. ·./ ... · .• ·.'.·::.,_._.,_ 

C6l Cfr: J •• aoolNo;::: :L.o;;·s LIBROS DE-LA-
S.N.E. INST·ITUT'o'>"oE:·: ESTUDIOS POLITlCOS 
CARACAS 1967 Pags. '1as~19.8 

REPUBLlCA 
VENEZUELA 
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Estado moderno, que mantiene y defiende en virtud de su 

misma soberanía, que Badina construye como esencial del 

Estado. Se aprecia claro el carácter revolucionario de 

la soberanía frente a las tradicionales de la Edad 

Medla, incompatibles ya con la función del Estado 

Moderno de mantener orden y paz dentro de una sociedad. 

cuyas formas básicas religiosas, políticas y sociales, 

así como _fi losót leas, habían variado. C7> 

Así la soberanía, aparecía defensora del derecho 

de todos los súbditos frente al privilegio de unos 

cuantos. En esta época Badina lo realza; el vasallo se 

convierte en sübdito y el Estado deja de ser monarquía 

señorial, para convertirse en monarquía real, o sea en 

una forma política en que el Estado reconoce libertad 

natural y propieda~ de los bienes de los súbditos y no 

abusa de las personas libres como esclavos y de sus 

bienes como prOpios. 

A_quí se' ve, com,o, ·par una de estas paradojas de Ja 

historia, ·1a monarquia" 1 rarDada absoluta, es instrumento 

.i.· 
<7> Cte: J;' BODINO LOS 6 .LIBROS> DE LA ... REPUBLICA 
OB. cit; Pags 199-200 
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histórico que· defl~ndé· .. Y prepar·a: Ja 1 !bertad de los 

cal 1 f lean .de tn~'1J1~:~'1'.fs~kk~u~ l las 
consideran 1 a ,r~a 1 ·¡;d·~-~·-:~:-Oc·l·a L··-~.·co·m~ un 

doctrinas que 

mero suceder 

•xterno, obra·de ~ujetos~·absolutos y aislados, entre 

los que sólo-eKis-ten~ rei'Sciones- a reacciones mutuas. 

Segün este modo de perisar, los individuos son las 

" substancias ", las únicas realidades. Las sociedades, 

en con~ecuencia, sólo existen en función de el los y 

pueden descomponerse en relaciones entre aquéllas dos 
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substancias :" las:~so~iaciones humanas 

serían .::.ta:n: .. scÚ a··:,~~~.-5~:ífd,:,L·d·1C'há·:· ~do~·t-~-1-n~, suma o 

~-gr~~~d6~: ·de.,, .. '_ i l~{i\,·.¡,~-~b~~~=.- ~k~_.:- 5·¡:{:. ~~~ni'·ttad "-n ca recia 
~-::-:-~ ,::: --;,;'' ~=-;,:'-::- --·;-:-_, -- -·...__,;~·:.::--e- ,.:--~~-""-·.- . .__, 

realidad ~'(j{:~eir'ia E"};RSJ~]<lc'.'~~ ''t i~ci ón y 

cual qtii_~-~ -~~~-·: ·:;;=~,~:~~-~ ~:7:-·._ :·-~,~-~~ -:~~-~~~-~;·-~;~~--- -~:~-~~-j-é_t 1 va 

de 

en 

del 

- ~f'punto-de partida de esta concepción seria éste: 

los - individuos tienen derechos subjetivos y 

absolutos; éstos pueden pugnar con los derechos de 

otros individuos; la doctrina del llamado " ESTADO DE 

NATURALEZA "típica concepción Individualista, es el 

supuesto lógico " de esa " supuesta situación 

individual: Los hombres nacen y viven libres e 

iguales " en el caso de la naturaleza, este es el dato 

presocial o prepol ítlco del individualismo. No eMi•te 

un poder politice comUn que garantice esos derechos o 

solucione las coaliciones, que pueden presentarse. Para 

remediar dicho inconveniente, los individuos instauran 

un contrato ", en el que sus distintas voluntades 

coinciden, o un régimen de mayoría, un poder com~n. 
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Asi nacería el Estado; un mecanismo montado los ~º-~· 

individuos para la garantia Y. defen_sa ·de sus, dere'ch.os • 
. . ~' 

·. ~·-... ' 

Luego tendr iamos que: _·_._> .. ·~- :·;:./r. -~-:·::.~~-_ .. 1:-~_~:~.:_._~:~: 
1.- Los Individuos-son. l~:;ü;.;Í.cá'.;:~~~lldad. Todo 

" - e--~:-~:!..."'..' . -~ 

existe por IÚ lo~:/•· 

2.- La vo~un~~~=~---,qu:~:~~-:~~~·d·a,._,es-.'una: coincidencia de 

las vc.1;lntadi.s~irid1v1dua1es. 

3. - El Est,;.·do\!5 una tlccl6n mantenida 

d~ st l~t,;.i~ '.'v;,'¡ J~tad~s 1nd1v1dua1 es. 

: . . . 

por las 

Luego .~esut·t~. q~~. el Estado no seria una " forma 

de vida " que tuvierá sus hondas raíces en un pueblo o 

una nación concreta, que expresara su realidad por un 

" actuar humano· incesantemente renovado " de un vivir 

colectivo en la Historia, en una voluntad politlca 

concreta. No sería más que un mero mecanismo y en-

última consecuencia una aparato de poder. 

(8) Manifestaciones modernas de esta concepción 

Individualista del Estado. Esta concepción del Estado 

como conjúnto de individuos, sigue prevaleciendo, 

<8> Cfr: HANS KELSEN.- TEORIA GENERAL DEL DERECHO Y DEL 
ESTADO 2a. EDICJON DIRECCION GENERAL DE PUBLICACIONES 
MEXICO 1958 Pags. 215-227 
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aunque combinada con otras m~nitestaci6ne~~ y aunque se 

la combata, ent:re que 

expresan aquel 1 a- frase·-. de-:,,;~~~-~--s~~fr:.>~: ~--:~>As i-~f~,mo Carré 
.·:-· !,''e-="' 

de Malberg dice t'alllb!éri"~.·ff;~,',i,~éj!pa:~ suite il est 
<t~ Oc_,_·.::,_ -~ ¡1:,-:_-.:::: 

indeniable qÚ'~eny-un\:-~:~~r_t·a:i.ri-~/Sfi_n~;fi~L:~_t:it~~ con!:fiste -~n une 

: : :: : : : : : ::; :c:t:i~i:~~F if~~~~::::: :~· :. ...:: ": 
se résum~~-~~j;~-~-~{~'.<~~~-~.~~h~¡~-~;~~(i~~1~lC1~--;~~l:e:.,--- - Y en otro 

,,_,. o<'t ,!•.u.;;,';.·;<{'.~'~").!¿}:~-' 

tratadista t''ra~'.;~'~'~ .EÍer.th,ele;.y.'" Quand je dls L'Etat, 

personne jurldlÚe '.. ···~~· dis ••• les francais "· De la 

teoría pura del Derecho de Kelsen, que construye el 

Estado "sin Estado ", al disolver su realidad en el 

esquema normativo de la proposición jurídica. Kelsen 

sostiene que " Un Estado no es más que un concepto. Un 

concepto ordenador "· " El Estado no son los hombres 

que vemos y tocamos y que ocupan un lugar en el 

espacio, sino ünicamente un sistema de normas que da 

contenido a la conducta humana .• 

Veamos ahora las observaciones a estas teorías 
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individualistas;- con. l~- rese~va ~e-que ·aa~i todas las 
"_:::, - ->>~· _,_ 

teor ias . dé t - - ~" cOTitrá to ~--~~~-ia t:.- .". - ;··son s 61 o su pues tos 

.lógicos que /~o<;;'fr~taT! de; -describir una situación 

hist.6.ri·?·~--:~-~-d~~~:~-~ '.:~/¡:i~;-~:::-~:~-~--~··~:~~-~( l_a_-· experiencia no se 
. . .:' ·_:· -_···.· ,_ ..; .. _. · ... ' ·: 

Ofrece a· tale's.:-tndtvÍduoS-aislS:dos_, sino en comunidades 

de 1 en gua, 

aquel los 

no ewisten •; ;_~'~¡~}s~~:-(íi.'.,;c,:;nc~pción .individual is ta del 

poder, hec~os iqu~·-'.~·1--:~s~~k-~~->--há.·::· ~-~ \;·;de~ar ~ ahora 
' .. .<·::-· ·:~.--·:<· .,-··:'"·: 

el Derecho es.'.._comP_r __ o,lni_~-o,<·es .. institucional y 

bien, 

no es 

contractual: 'El D~recho·na ·genera aspiraciones, sino 
;.::~·. ·.,·.,. ;_:: ._ 

organiza la\Viét.a--~'ciC~·~i humana, es (9) " status 

" rei to ~ .~Nó '" contractus " o " Ve 1 untas " 

C9l Cfr: R.H.S •. CROSSMAN.- BIOGRAFIA DEL ESTADO MODERNO 
la. EDICl.ON F.C.E. MEXICO 1941 Pags. 17-44 



-ss-

La l lauiada; 

deSa·r ro 1 18.da º·:por ::e'·1: :'~'~{e;·~:· ;'.:~-¡·:t~~o·_~:~~t-er iol-mente, es 
-~ :> --_).'-:; _'_-_< ·"' .:··o,; -

criúc;:.a ~-.;:¡{¡;-~ª; de.~f1a:fcó~C,"'l'~i6n individual is ta: " 

una 

or 

départ da ns le 

s im U i{'tc!i;JJ:~,~~~~.;i~~~t!t~ó~:commune par rappor t a 1 a 

que·L·le ::_¡e.S'.A.el~-niElilts::~~Se·;.~YS)t~·en~t-·_ .. pour _formar un tout " 
' e-,~;_~ :;É:_;.;c~,;i--:~~t=-s-~:~f~~· 

' L.. :--~-~:;o:: .:_~;~: ,. -,__ 
3.6 EL ESTADO Ae'soLlJTO:ÚN.D)VlDUALISTA, y EL INDIVIDUO 

ABSO~~;~·L ~Jt~~~~~B~Cl¿~df.A;P~~ITlCA; DE .• ·. LOS s IGLOS 
:·_ ·-xv }.~i~-~-:?:t"=-·. '.Ji:~-'.;'.-~~, ·-'-~~;..'!;,"-:_-o;;~ :;_;_~,=--- ~-~ .; 

xv1 v. ·.'.~,'.i,'K> :e····· <<\-·/i;V-· --.~\· _?.,"~''"- ._,: ".::~-:;.-~. ~~'.·:·-· 
,.,:_¿__; --~,,.: -¡_J_~;,::;.'; .;¡-;. - ~-· 

Cuando obs~'~J;.'~i~<i:{~~l'~t;k~s,~hi~t6ricos de la 

época que culmina<:ét~,'.0'ü~g·t~~;ii~[~n del Estado moderno 

en el siglo cXVÍ;'.¡c'f~~i'. ~'; :;,hdividuos abstractos 

celebrando 

Estado, 

- --- - ,·.: 'i;"- -------- - ~.:.-o;':: ,-, .. , ·~: .. '·., ... 
-un_ .:-~~rif~~·é~ -J(.~-~c-~a-1 

•·;,.•j:;,~t:. ;f.:;,;c, 

ni ·_-,·Ot·r·os· :;~-~~·r;¿;fa:·~~rida 
.":.\-~::1~·::' ;'~;~;:,~" 

sus ligacÍ~i~~'.: tradicionales, 

para constituir el 

el valor de su 

" piensa, luego 

lo que vemos son 

banqueros·,, «·t'rat !cantes, comerciantes, o es pe cu l adores 

que 5!' agi·tan, compran, venden, que adquieren 
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consideració~ social :-Y también poder; nobles que 

defienden y áfirfuari 'süs':ant.iguos .privilegios; gentes de 

Iglesia impl.icá.d.os~¡:n:·.·~·¡ ·~lsmo afán,: Y fren.te a esta 

agitación, un R~)'..~~~XJci.de~C. ~i1Ít_ic~' con carácter 

absoluto, que '1u6·¡¡~-:J;;'r.t:~t'·~stcfl~ eii\i:~~·,¡•y ·trata de 

mantener en ~~tL~fj,,~,~~~~~}~¿}i~~~l~I:~~i~s.; .1 renos de 

dinámica -.d 1SireiadOi-a,:,.·-~co·n·s~Cue-nc1á·;;;~dtii(.,Un8. · afirmación 
~2:-~:;_~~~7,~~- --~_;,~~~;e: __ -:g~~:);;~_k'.F;:'.;~f4~~'[:~:--,)?~~·~-_:~;: - -· o 

abso 1 uta de ~1.1 iñd iy fd~~}J,~!~~~f'L . •<' '.:,· 
.··-- - -.\--._(:~~>" ~~'.::-~:::, .,_;_,,. ·,/Y:>.;'·"·,:-i· > .. '. 

un l:::~ .i:-~~;l;~ti!'J~~~f~ll:~~{~Dif ~: ~:t::::::; d:~ 
' .. º._.,·-

individué>;";. dB ·:;c;'t'~~-~>{~~~:-t_~áci~--~r~:-~/d~--·:·l·~-~ soberanía; estas 
-...,,._ .~- ' ,.;,~-

un 

. ', ... ·-. -, . 

eStad"~- -d~- ·"6º~·~'-~>i-e~:~f~<-er.-=. ·que, ambas bajo el signo 
·-. ,.~., 

' ' 

individualista,. fomentan y aceleran el proceso 

histórico. 

La actitud popular frente al Estado. absoluto: 

" La ldea del carácter mesiánico del rey católico y de 

la extensión de la libertad espiritual del cristianismo 
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al plano politice y social •. es .ent~nc~s el móvil de la 

vida lo cual armoniza Con ·1a intima estructura de 

aquello y explica mucho de fo ~ue más tarde acontece. 

Se piensa que algo semejante. al reino de Dios ha 

como 

una nueva tabla de~.)-i:L_: :L,~-y-~. '-'~bn'- 9):~;-resu l ta do comp 1 e jo de 

que la época de los• ReJ:~ ·~~t.'6ii:d~-s sea un momento de 
' - ',• . 

orden y di sel PI iria,- :-·y,·_.:á~0:1-~:~~~~:i,~--.~~ii~-Po·.:de- siembra para 
'~~-'.' 

cierto revuelo d .. m:~gji~í.,~·e,fr.~E~EgB~~¡\.;ual las palabras 

tiranía ":Y." -:¡-}b:~-;:t1~'d; ~' )iéfqü"(~-~-Ét~---uri~ fuerza y un 

sentido._mu:.- especiales. 
. ·· .... _· -: .. :'._t' ·-:):·: 

_ "-:-Aql:l~)-1."a;-):;-~el-tad que natura nos d16, e nuestros 

prtm;:!'~.~--B:-~n~~~.~ --"~~n- buen esfuerzo, nosotros la habemos 
:-fe-e - . 

perdido con-~obardia e caimiento sometiéndonos a los 

ti r,anos·: muchas veces que algunos sutren con paca 

·--~-9:-~-~----,e~_';_i_~ el yugo suave a que por razón debemos al 

cetro real e desta otra subjecion que pecamos en 

sufrir por ser contra toda ley divina y humana no 

trabajaremos e gastaremos para nos libertad"? (10) 

ClO> Cfr: R.A.H. CROSSMAN.- BIOGRAFIA DEL ESTADO MODERNO 
OB. cit. Pags. 17-44 
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" Que hoy el mun~o es ~a l~brado 

Todos ·so.mOS~~d'é'· un'_o--:te-~ruño: 
.· " ·~' .- " .. : -, . 

ba.jOSf .. a·l tos ·'y :·-mayoreS . 
. -. .-:-~./ . ; ., =~\·: -. ' :\ !··.'. -.-:-~. 

'pob·ras·; ~.:-~1Ci:i'~ ;.:y~ s-eñores 

de.Adán_"viene--todo .el cuño " 

(Juan de Encinal. 

La nueva fundamentación inmanente del Poder 

Politice: " El Estado ya no se derivaba de una armenia 

de carácter divino del todo universal: ya no se 

explicaba como un todo parcial, derivado de la 

eKistencia de un ~oda superior y preservado de si 

mismo; se expl i~aba sen.el l lamente por si mismo. El 

punto de partida dejó de ser especulativo general 

humano, se convirtió en el Estado individual soberano 

c¡ue se s_at_tsf;¡i_CÍ.llcó~ai;_!cmis_mo,_·éY __ d.icho Estado individual 

era con~ider~~6,.··6~~~- t~h(~~do.su base en la unión de 

individuos,· obedientes· -a:- los dictados de la ley natural 

para constituir con un poder 

supremo " 
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y según el derecho natural loe hombres nacen 

libres e iguales. Los tratadistas católicos se acomodan 

·a la ri~~v~·-situación, y la teoria del Estado formado 

por individuos se expresa con mayor radicalismo. 
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-no-- es la-misma--,-idea-d~,·l -E-St-ado la-que -puede tener un 

griego del siglo de Pericles, como la de un ciudadano 

de nuestra era. Es esa dependencia natural y lógica a 

los pensamientos de la época, la que ha hecho variar 

C1l Cfr: A.O. LINDSAY.- EL ESTADO DEMOCRATICO MODERNO 
1a. EDICION F.C.E. MEXICO 1945 Pags. 211-236 
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las diferentes concepciones estatales. 

El fin de un Estado, como decia Aristóteles, es la 

Vida buena "; prácticamente esto significa que las 

ideas-prevalecen en· las mentes de los ciudadanos de un 

Estad~~ acerca de cuál clase de vida, en 1~ comunidad, 

es la-qu~ debe ~6ientarse. ·Estas ideas, sobre las que 

se trab~ja .. y·'d~~~r~~_ll~,_ so~ los-~ Ideales operantes 

que mantlen,'el'!) a"-orsS:ni·zaci ón ,estS:taI .• 

Este pJkt~, tlen~ ¿¡.{ ci~rfo ~arS:lelismo 
antuiol':' ~e~~#~c<~- l~e.ites op~,i~,:.{~s ~. sufren también, 

:,..<~·; 

con el 

1á:s i.nr 1\Jíiii'i>ü.''s.:de'lcis tactores ;,.;c>1a1es, como son: 

'·ca~·~6't:~i:· ~-~;,1:t"g~f.,~5'g~>-:·e-éC>'~·l'óm't'C{o~):-~'O i i f i Ca~ que 1 os hacen 
' -~-

. y ~~;:,t~~bZ~n en casos, la 
-.- ' ._ - . . - .- . ~ '"-. ,· 

organi~..:~i~~ A~l .. Es~~do. 

E 1~' Esl.,:~c;-¡¡~ni6C>rAt 1 ca moderno y sus Ideales 
' . ··-· - ... ' 

operalit_é's, derivan de los ideales de la civl l lzación 

occttle-nta.·1 ·, con '(6srca~bios que estos sufrieron, como 

hemos visto en este trabajo, por la Reforma, la 

revolUción trancesa. las teorías de los diversos 
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hombres que las crearon·y aplicaron, y los grandes 

cambios y movimientos ·de O'ia humanidad.· 

4.2 Estado y D~re'6:ho•·'• 
':~,;..,: 

-~:~ -) ' ·. ,_, .. _ -- ' - -:·'.:, "" ·' ... 

. NinglJtiªd• ~~~~i~da,~'¿<~ile~r :~fvFr ·sin •normas. 

Estado·. m~~t 1'..~e;;.Ü;antii~ el· ·D~r~~~o .''' 
-··. ·-/e·· 

- - ,.- - - '· : .. --;::- - '_;.';:,:-· 
E 1 :·-~,E~ t~d-~--~~~ ~·~é:J~·;rio~·~·:: .-dé.sarro Ll ~-'.~i~,,~1!ª.-- serie 

actividades que en {i~~"º" •,;i:>r'~té'~tf;;~ . "º •· :. __ . ·: - .. ,- ·. : : :~-.- ·, 

El 

de 

Estas actividades son ma-teriil de discusión, 

aprobándolas o negándolas;~ pero ~l punt~ comün, es que 

inegablemente el Estado tiene una tarea, mantener la 

paz, y aplicar el Derecho. 

Las normas del Estado son Derecho, y no lo son las 

de otro tipo ·de asociaciones. En otras épocas, 

funciones- propias del Estado actual, eran de 

incumbencia de la Iglesia; por ello, decir que las 

normas jurídicas se distinguen porque las mantiene el 

Estado, no nos explica el por qué, pues es un círculo 

vicioso para ello pasaremos al siguiente punto. 
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4.3 Estado y Fuerza. 
. ._. -
. .. ,• ' 
..... ,._' ·.'. ' 

EL- r-~~-~-o ,,~ar.ac·tSr·:¡:~ t i'.¿-c,- ·cj·e· l ~-~ normas 

que t-'i_:~~~;: t rás , de·;:;~~·-¡:·· ... :; .. ~ 1-:_;;:r 1~/ - dS· :1 a 
:-~'t; .:.::1{:cc· ··"-'-''\ ··(:¿;c,: " .:;:·_'.: .· ·; __ -\. ----~~~~;_ ~-- ·'.::::·_; _'. 

organi zac i~•ccesYa tá L coa e ti va, te ni en do 

estatales es 

-tuer_za y la 

asimismo el 

cor;-tio ~;~7~--~-~'~fil~rfu'e_,17-j~~~~;ft~-~f~~i~~-~,~-;i~-t 1·c·1e~-te para evitar 

que --~=ot-r··c;·s~~.-ES~~«-~;~-~5'".':·~~;~-!:é~~-;~~:~;·~;:-: .. ~_1o·_fenóta contra él; 
.·_:.:,: ... ~. -_;~->· "'" --~;~~· ,--~- -~--~.~.,;- "' -~·:--7 . ;: 

mar\t:-~n 1 ~-1·-,jn·t~·;:(j;_::ej :¿·G·;c;~~:d·~;~~·s·t-a·~;-t_U-e rza· ar gan t za da, 
e'-·-;-;,:· ··:..--:-~:'.':'.O• - ·5'.•-,j ::;'.~·.'C.·" --"-~:e 

pr.o pi os :,:d,{l i#Estad·a':;./;;,;.':,'t""":'·'"" 

el 

son 

.-·.¿ \:.:~:;;: .,. ·, .:~·.•.··,··.:~,7.' .. ~,,:." -, ··"'<'·'-·e ... - Y:;->«~ -

:: ,.;~:~~l~r~Il~~j~t;~;. ·:::::::: ~ ·'.'. ::::::::· ":: 
terr'itofi;,:J~·~~i~~~fü~~i6';7~ie~en que estar sometidos a 

º.~'.. .:1.:;·x-'-:- ,'-·,~~-:~,Vi .. , .. 
sus 'nd~Dlá~~·.;',_·qiJ:_fé~~S.fi'19'-· o na; en tas organizaciones 

·-:~'-. ··:>:<·~.'.?-' '-F;;'.'·' j,.,,:. 

valunt.3.r.ias·~:,·):·~'~>~e{:~-~fbeétría personal el que cuenta. 
~-, -.~:--:~~~~- _: .::2:.~-~ 

--.. ~-~-.--;-o--

:~L De'rSchO, se. diferencia asimismo de las normas 
'·.':'::.' 

de las· as~ci~ci~~es voluntarias, en que tienen tras de 

si la fuerza coactiva. El Estada no tiene ni puede 

ten~r autoridad moral, y no Ja necesita. 
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Como .·P.rOC l. ama,~.a.· ~·~ ~x}).r~s ón. 1 nscr.1 t·a· .en e 1 cañón 

de. Federic~ el Gra'.~d~.~ .. ~ .. ¿{f¡~~ )~tr~.,r~~um ·_ la 
f u e r z ~-.:es -p-b-·~:. ~ ~:·i~~ ,i}~~~~:F~ · ~~:2~~~~~+:~-~~~ v~;i,~-i~;;i~ iJ~'d --·~ -~ 

·. . • --~!. /·_\~;;: .. :'; :~ -_ ·:;. <::::· l:':k- -: ~-- ,<;;~,- _: Ü:'.:>~: ·2~ .. : :-iE;'.~- : .. f::t<\ -{:;_.~. 

¡ • :r. \Ls~~t.•.i•cta't"ifª.~~n\;-.,·~s~~.·.·.:.•lY~ .•. ' ··.·.,·d.t$ec~'i¡;r~l.~~ .. ¡'s~.· .•. t.·.···.-: .. ~.~:"'".~. ~bmI{~~b;~:b, 1 es 
-esp~~--~\"~;~ ··:_-~~?P~=~~; . ---·-m 1 ~--

- · -..... · ·.-,. ->-' .. :. ? . s.- ··'-·~"' ~~-'. [';~~~ ·-:~~J~;""~: :;.:"~~}¿~~Jf-~~~~~f~ :~:~{:f.:> ~ ;~( X~~~;~ ~-" -
P.º.cf·é~-é~t-~~-~-~:--:; ·--~'.:·/: - ~·- .~.·.;~.=~;:\ 

··~·.e•.• cf~; ,:;.e~· '••r: ... •c,c· · ···· :·i'.••L.ifüi ~~,:.' - -
5__:-;":'·:·: -'::::t '· ·-'> ,--~-;::,'·:;.=~-/,;~--~~:~:~~~~Xi~~~~~,;;-_; -Li:. ··-~'-=,.o;, 

. ;.~e~.f ;\· }ií. i ry (¡{;,····.'d;~ég0•;om~bi;n[~a;1~~r.'~~n.: .. ·.;···'.'~······:a.·~~.t:~~.· .• is •. :;~u.· ;~5}iJ' P~,(:~j.: ~~i.s ~9:•. 0/t üe ~ zá ·· 
sut.iciente: \~~:'~~~.-.:~ - _ };;·-~:-~bCí"f1i;;S';·~:-:._:J_~: .;;;'.'.~;:¿~~·z~· 
organiz¡.¡fa ·\·e~~l'~t·~1r;;;J~:f.~Y1~'ia.da r ·~~~:~'.i'º.;·"u"' los 

hablt~~t·=;~~ <i¡·.::;~ ~ihci~~ as:~. lo h;;.n querido; acep·~¡·do .;·.: 
des~acl~.c¡.\·i~r·ZGl~~·fiit~r obligatoria), se dice que: 

.: - .·: -¡--,~·,_- ,, . '·.~: .:: 
Co~6--·la ·:~~~~z~ ~stá siempre de parte de· 

'.' ·:.- . 

. go-~e r-~-~d:6s'.;· · i"b·s-·: -~obernantes no ti e nen en su apoyo 

los 
otra 

lo~ gobiernos más despóticos y militares como a los 

más libres y populares. El Sultán de Egipto a el 
Emperador de Roma,. padian dirigir a sus sübditos 

inatenSivOs como a brutos, contra sus sentimientos e 

in.el inaciO'nes. Pero, tenian al menos que guiar a sus 

C2> Cfri •A;D,:LINDSAY.- EL ESTADO DEHOCRATICD MODERNO 
08. cit' ags, 21i-236 
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mamelucos o bandas .. P~e~.~r._~1a~~s, ,,co~o: homb~es, por su 

opt'nión .,." •. ' '.;:), .. ;~-~-.<? 
-<.-]>:' »·· ;\' ·::.<·'·-<' .~·"-- -~~;:;_ .. :.· "'" 

Por'·· ta~to~ X .. ~~.~~~'~a.~~'~L~n .i~i.g~ama de Fl tzjames 

Stepnen a: . pi:,'óP,Ó~l~~~·~~e {\,a,;,;,p, 1 .. ecCi 6nes cortamos 
'•' ··: ·.' :: - -._,. :·: !:-;~'.;·····:,_,_~:\. '. :··:_.·:· .. - .' -. ·:·e_ 

~ab~-~&S ~-p~'!~-~~--(~~i-~f.:;-.~?. ... ~.~~.~.>1__:.~~-~;~.s.~.¡-~.:~.~.~.~.~·"····.~--~~.~~··'.-;A:~s_ :~_e_. r_ompSr 1 as "; el 
:::;~---');et::.·· . ~ _. 

sobier·n~-- ;~·r·ap·r::ésenta;.,~;_;.¡a':.:sUPr:e'.lna<?ia · en cent l lcto de 
.. • ,. : ,-,~_ ... . -·~e: , . , . " .' . . , 

vol ú!lta:de.i¡g•!['.';.J~~.1.~,~~'i''.~fr';!i~;'.~,~:~~t~ªn :cual es opi ni enes 

estátl ~=-~-~: -~~~~:~r~~~~K~~~~-i~_:ZQ,=IS:~~~~~-~~-~~-~~~~:~c_1~-; tiene mayor 
t ue-r za-._:_: 7 _. ;:~!·_~- ;~~-~~~~~:"-''··:-~~ ,.-.:,~:--::~;'.~,\- ~.;F:::~-'.-~ :.·i-~'~' ·:· ~~ .. -·- ";r' .. ·--

:··' .. ·:]-:~ -t: .-"'.·!' ,,'(;' ~·:.t:.-- . ·,. ::·'~1?/ ;,·t;;; 
.. ,, ,,. , _;;.;.-.:.--:. '.:.T_··:.·,·_, i ... J-:.· , '>;- . .. )~. •' 

· ·N~ tu~-a:-.1 ~:~nt,-~.~~ -~~19:~:~)'Ji/(;-~~-~-~;·~-~y~r ia, actC.a brutal 
:;. ... : 

ante el piqÚete. de fusilamiento, es absolutamente 
·o- - ,' --_- - '.: ~-

opuesto a 1' Estado, democrático. en el cual ta premisa 

necesaria. es el reconocimiento de una aposición. 

Es imprescindible que el partido que se halle en 

el poder gubernamental, dé a sus oponen~es, la 

posibilidad de privarlo por medios legales 

constitucionales, del poder que detenta. 
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,:-.. : __ /·: __ _ ,>::~: 

La .may.oría. deníocr . .fltlca .':d~b·~:.'::d~· riacer de tiempo en 
:;.< '-·~.::., 

tiempo, como~'..-'·; r-~>~U'Lt
1

~d~: -<-dé'- ;~e' lecciones 1 lbres y 

auténti~a.;;; : .. s1L ~;~;i~~::s;~·~ r.tnguna clase y siendo 

verdadera ;;~~";~~}ti~fJ,,j-~~'.:~'}f~~~id ~~;.;¡ar. 
-.. ·}~ '.:'~;~:'.:;:'f'/·:·· '"-\",_h'ff;'l}>-'- .< ;- ,·:: ¡ -

. - ~~-~ -~:}/~=~:~::~ ~-,;_~~~~:~-~·.:~:::;:~-__{.:_~·.:~- --0~-~-- ... 
4. 4 . Está.do iif"i::!emocra:éia. ···.~ •. ,. 

- ,~ - ·------- -,-,,-

-:<~\ .. 

en una 

la 

;~~-- ':..· <';~).'. 
La igualdad y 1.a l ibert~éí.;·::en,,~/.°c~.'· . .E~·t~dos:ciudad 

griegas, tuéron .not-~ ~S.r8_9.:t'.Ef~-:~~Jcf#~}-.~~J-~-º-~,;:_m1sm0~, p~ro 

con un c~r~cter -:~~'t·~:éi-,4~c~<t~~~l~:~,::~~i-~:~~¿~---~:V_~1.~-~- organizado 

corr_espondi~:-- '.uria>._-_ --~c~'°-~~i'.~W~·1~i~?t·:, ii~l'"~·~;:; -los ideales 

juridicos y ~or;,.Ie~.~;:•;/t,!{. 
·,\>; :·,,;, ~.¿., .. ,,:~ ,:,~'.~;-,'. 

junto 

con su ca'i:'ábt<óé:·'di;\1:üniversalidad, y dió a la igualdad y 
~~~>;~:<,~t-~~:~: ·. -,\,;,,~!¿ ·-,~ ~ .. '.~ 

a (~>·---:·1tb·er-t.S.d~:;-,• .. -una"· nueva concepción que es 
¡.\ ·.'.::{;"'-, ,._ 

caract'erist'tCB.:/d-Qf.·.-:·moderno Estado democrático, asimismo 
,-... >-··.'•'. :.- .. ·-

marcó la>.TI~~,~-~:_.·:~volutiva que derrivaba la concepción 
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,, ; 
·, 

adtiptado Una. de ·las'. nC)t~.~s;,1..:[ti.~~;';~1+ntles ~que ha 

la igualdad cristiana;• ••e.~·}S:· '{~'ící.'¡¡'én'éúa··-¡¡,;- otra 

sociedad a1~;1~-~"º-~~);t~~~~~-;~:~:i.i~t.cii,1,;i~7~,~;~.f0,j~.%p•lº. ··de 

el lo _es :e1-.'~J_~Ja'i-''d.:t'~1Ci!I'' ·funerales •deL.o.Emperador de 
.~:~''.- ,- -,~-:--t~=:.~-:: .. ~~~~~~-\')_ '_:.~:~~'--#~f;~ ~~'~4'.~~ :"';;I¡~~~-1'~~~<~~-~ ~~. -> 

Austria.. ',,} · :;; ~(.,~'i/ '·• · 

El ca'ci~~:-: i~~~r1.~_¡; era r;e.-~ ... ª~~'~:\11U~p;erta de 

una a~~~-~~-~~=--~ e-r~ c-~-~-m~-~ l ~r¡c, 1\·:~'~b~:¡:~~~~~::~~f ~-~:f:~C~~-'.:~b_~-ia una 
':·· =.:- ''." !, ,,:,,-

ventana y preguntaba: ¿Quien i 1-a~~ ? .:: E:i Emperador 

No conozco a ningún hombre que se llame as;: El 

Chambelán vuelve a llamar - ¿Quien es? - El Emperador 

Francisco José - No lo conocemos. - Tercera llamada y 

la misma pregunta. Depués de reflexionar, el chambelán 

responde -: El hermano Francisco. Entonces se abre la 

puerta para recibir a un camarada del ejército de la 

muerte, en términos de igualdad con las demás 

almas " C3> 

Esto concluye que hay una relación entre igualdad 

y libertad llas do~ premisas democráticas), pues sin 

(3) Cfr: . A. D. - LlNDSAY> EL ESTADO DEMOCRATlCO MODERNO 
08. cit. Pags. 211-236· 
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libertad de asociación no pi.Jede _e_xistir igualdad real. 
-· . -. ' " .·-. e·. -.< ,• . 

"'Un'.~stadoDe~~~~¡t{~o;~;,de~n6, sólo es posible, 

si se pi.Jede combinar> la· apr'e·ciaci Ón de 1 a habilidad, e 1 
·:-·:--_:_-:·"-=-·,_-~~:::- ·~::~n · .. ,;::· -~-;; .. ~~ 

co1'0cfai1e-ñ-tCi_:_~--~ -y_-~ -:rra::~pé-r:l-cfa ';~·iCOn~- ra ,-r-everencia por la 

h~-~-a~Ydi-~~~é_:~:~~~~J~i~~:~~~~ -~rli·:~~~ff s"~.'~~-s~~ ~-humanos. Esa es 

con~epciÓ;:(icÍ~.ía''i~Ükíci~dc~c~e ten.drán que expresar 
_, .,, ~ _··_·;:·:- . ; ~->'- -.-_-. 

la 

sus 

ins_ti truCi_O-iie_s_-," __ _ 

Por el lo El Estado'Moderno para triunfar en su 

tarea, necesite e·l a~xilio y la ayuda de verdaderos 

estadistas, técnicos, administradores, sociólogos. La 

democracia estatal actual, no es la democracia sencilla 

de un cantón suizo o de una ciudad de nueva Inglaterra 

del siglo XVI 11, en estas, las necesidades estaban al 

alcance del juicio de todos; no así la democracia 

-actual,-- en ----la~---cUal --.los-_-problemas generales que no 

eK i gen una ri~e·~~:· -~/~paraci ón especia 1 si pueden y en 

efecto 
:'._' : : __ :- ::~-:::-

as i -: ~eS ·.)_ -:.SU.trir fa intervención de un mayor 

número de. ge~tes'. Pero, en aspectos especiales. 

son necesarios elementos 
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preparados;·.. ,.so ta'mente_, .-. ,:que_ 
- o - ,. • ~~ - - - "' 

_unos.:. se 

comp"i-~ni,S·nta_n ;·:e J <~:"'-~Snt 1 ct·o:· c·oii(in ::-"_,· ~:~-¡-. ~6~b~~ Corriente 

:cc~:1 b·;:er~;:i:}fo;i{j,~~f~i~{. ;,~:;f ~~~,".d::, t~¡ ~~goti i erno 

--- ---l~~~:> < ~ __ -- \~~'='.~ :.~::.::;..~~-}f=~i~~~~~~~ ·,-~'2:'.i.:'j,~ "-"_:_~::_.-.~:_.;'~2.:~;_ ~=""'-~: :~~_;~,; -~-~- - ?::=.~-. 

'" 'Et;' u!l i~~.[J~ ~~~~~;~·~~¡~g~·:~:5~~~~~';i;~'iinen poder y 

disponen de ;~on,ocimieJf~i~~li~,~~.~~tJ~:~!;~J['s~\vi/ a la 

~;~~~:;;;::~~~~;~f l~i~~~J:~:~r:~~:::~~~::~~ 
toda aut~ridad'c.; p'~Í it'!Ca~· ::~ir\va : de 1 a comunidad; 

-'. ;¡~:~',. ~ \..)'e_ 

comunidad· __ que ·.':)~S~'.~°'}~'Om'p°i;í~·sta.- .-d·e - hombres capaces de 

dirigir y. co~~f~i~~:'.~.~G~\~¡d~s pQb 1 i cas 

ti ne·s det~r-~:t~.~~-~:~_~:~'.~:~-.-~:1;·e-_í,1.·aS ·mismos " 

y privadas para 

4.5 La en el Estado Moderno. 

Eritiendo. por libertad, la ausencia de coacción 

sobre la existencia de aquellas condiciones sociales 

que, en la civilización moderna, son las garantias 

necesarias de la felicidad individual " C4) 

<4l Cfr: A.O. LlNDSAY.- E~ ESTADO DEMOCRATlCO MODERNO 
08. cit. Pags. 211-236 
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Hagamos una .desccim.poslol ón_ de- la~ tesis de H. J. 

l.ask! para "lletlgua:r ~u 66iícE!~61•en _de .ta: (iber:t.ad: 

·1 .. - - · ·~·~ -~~-'!··~·~ .. ~~-~-~ .,-~-~::· ~-.~-~:~-~~~1i"r~~-ri-~~ ''.una~-.a~JSen·c;1a de 

• --· •• ·: ,<• ,:;. -~·,: --~:: -~ _:~~:·."~; , ~~::/ ~.,'-·\. •).¡·:. . .::·· l{I:·: : '·'.¿ - _.:.,~-: ( 

2 :-~ ····•~.;~¡~~i~l·~r~~i~f~~~~q]~~i:f'f n:~~¡~-i'tG~2-;. ~·~: g 1 r su 

;5:·•~;fg~{°' ,_,- ,•·_·.ii_·-d_-.·¡,_Jf'_i_;1=.••.1._•.•~_-_·--v_-.·_'..~_;._~_·.c1_ •. ~.~.'-_-_;···_:.~!F_•.: .• _·.'.·f_~_~iti~~! ~P:hi~ft;!~1ones 
- ·-·' -- -- '"· - - , '· ~ ,_ • ~-:" ,_ - .-~---· - ,- ''" C' - • ' • - _, :-_-_-_-_-_-._~_~_:._-_:_?· 

'}f.~f~:~!t~_5i~;,:t~~~:-~M~iid;~f:·i:~----=--. -----~·.'·~- :'·_·J.~_o_s-';-_hombr'es _~-s~n ;nJb~esr·_:t;~ua_nd_o-_ i~~: _,-preceptos 
., ,'--- .-- :;---;; ,-,.o.-,..,~-- ..;--- --·-- ---.:""o -- -"=~¡-;. - - ':~1. < ., 

••:TE!1í~'1:?tt,~~:j:~;~:'Ú>;~;~ci~f~:vl'~~~f · 1es permiten 

-a_.,;ft:.ai-<'il iri ... iru'st'~li.~'~ 6n:'-
4. - ~·:,:-,;¡-o':->:-1''.~:l/t~~~:~:,~~~-Qd~~;~~~Z·--qtie estos preceptos 1 os 

. ob 11 gu!~/~/~~~~~~~I ~-~e a d 1 s gusto, 
'·-:..;_·· 

5;- que en otra 
~.:-:;~: 

--~f'~-~~~'~'. n'o '~·¿r:i~,'.···as disminución de mi libertad. 

,._ .. 

Ahora-, 'H, J. l.askl, apl lea esta concepción 

_indivldual--;.l';armazón del Estado: <5> 

En un Estado en el cual un grupo de hombres 

posea un poder pal ítlco 11 imitado, los gobernados nunca 

podrán ser libres. 

C5l Cfr: HAROI..D J, l.ASKJ.- l.A l.IBERTAD EN Et. ESTADO 
MODERNO EDIClON ARGENTINA EDITORIAi.. ABRii.. S.R.L. 1945 
Pags. 135-185 
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La libertad tiene como premisa, la limitación de 

la aut~ridad política, y la forma de conseguir esta 

limitación, es que a los gobernantes de un Estado, se 

le pueda pedir cuentas de su gestión. 

El equilibr)o armónico entre la libertad que 

necesitamos y la autoridad esencial, dá la ~on~icción 

al ~ombre . común de poseer el espaCio neCesar"ra· ·y 

suficiente para poder expresar su personalidad. 

La"- ·seguridad económica, es una cclndición para 
-; .. ~ .. -.. -. ,,, - . ,-.,,,: ~-: 

hacer' et:ectfva< la libertad.~ 
.'.o .. :·;, 

En >c,~~lquier Estado, donde la libertad haya de 
·. -< ·-~:;,~~~ ~- ~ '-.,_ -~ ----. . - ~o 

oríen~ar~e -~~ci~ sus f·ines naturales, es importante que 

exista la igualdad. Esto significa la anulación de 

privilegios especiales de clase. 

La igualdad, no es sinónimo de libertad, no son 

tanto conceptos antiéticos, como complementarios. 

"Los hombres pueden ser ampliamente iguales bajo 

un régimen despótico, y sin embargo, no ser libres " 
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Cuánto ··más 'iguales sean los derechos sociaf;,s de 

los ciJd~ij~~~-s; ·~a1lto.máss~ capacitaránp~rá '.;tilizar 

su .• l i b•er~\~~1·:;} •· );_. : } . . 

• Cuánt.o ,:¿•.,¡¡i;.: :.i'gua 1 dad ex is ta en un .. Es.taé!ci, . mayor 

será ~·t: .. ~jf/;i;"~~.;. ~·~· ~~~~ª ha~er. de su libertad. 
_·:~ ,·º: • Y'"' ~.\: 

·~';:~~·Ó 
···· 1guald.ad; ·~no.·· signit.ica. identidad 
__ ,-:-·. o~~~i:_i;:·~'- ;~:;;;.-· 

de frato; 

signi:r!c.a:S':re¡jonocimiento da necesidades urgentes que 

~0~·6,~'e;~~ri~~º~-5,;: ~::~~:¡.-~ -(~~~··¿~, ·antes que reconocimiento de 
-;-~,,~ -- . ,._. - : . - - :' -. - -· 

ex1i~~~ci·ii~_:;~:;~_z:~{:·~:~'.--~e-~tc:-r-~as·, .. en favor de individuos 

partiéu~~-~~A.:: '.: ·· 

· Esto exclusión en el campo 

prof'~·s1~·na_(-~- por ser de esta o aquel la raza, o de esta 

o aquella religión; significa no negar el derecho de 

acceso a los tribunales, a hombres cuyas opiniones la 

sociedad desaprueba; significa que cada hombre debe ser 

tenido en cuenta para las decisiones que lo afecten; 

significa dar oportunidades similares para el ejercicio 

de las propias facultades, significa explicar las 

diferencias claramente, a la luz del bien comQn. 



-113-

La idea de igualdad es por lo tanto niveladora. 

Asi .i::ons iderada 1 a: igualdad, me parece 

ineludibiemente ~iriculada " 

Nación~y Estado.~ 

Sin duda alguna, es cierto que todos nos 

encoritramos vi-talmente afectados por la forma de 

gobierno bajo la cual vivimos y morimos. Porque en el 

mundo moderno, el Estado influye hasta en lo más intimo 

de nuestas vidas privadas "· (6) 

Plantea este autor, el estudio del Estado moderno 

en lng-laterra, Norteamérica y Rusia, afirmando que 

pueden considerarse como un sólo tipo, y comienza 

buscando analogías. 

Toma el ejemplo de un trabajador de una fábrica de 

automóviles, demostrando lo común a las tres paises 

citados: la Industrial !zación. 

Esta industrializac16n, es factor común, a los 

Estados modernos, y afirma, que la técnica para 

c6> Cfr: HAROLD J. LASKI.- LA LIBERTAD EN EL ESTADO 
MODERNO OB. cit. Pags. 135-165 
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mantener o destruir la- v_ida hUmana·, .. ·es __ t-alnbién comú.n a 

todos los Estados ~ode~nbs·'V disf¡nta de lo 

hS."ce q~ rrd~en·t-~~·~~i~-~¿:~ :!f~-~- :::. ;·' 7 ~~i' .... -'-Oo.'.~ ·; . . -):- . 

que era 

• ·: • ' "~- r ,·:;> :;.,_~: .. ·:> ... " -.'..·,-.:.-: '~~ x~:<1· ~-::~1 ~<-· -:. /:~:~· . . . ·'.:o'.~'· '·, .. - ··':'. .. >.;.;;·· - . - v~ , ,'.·•Ji' ~:;;': " 

Á~al1:i.i' ;;~gí.i(a..:ai~ .. it~~~g,~ .... ~,~,clcisx .. ~lc ~f~e;tlrse, y 

~~:;fsi:~: .. -{~D~f~fi~f!~t~~~~!~~l~~ift~*r~~¿~=:¿;~~~~:::: 
ex l ste ... ,j~n:;{c1;i~~~i~,.':!i¡lf~fni~é:Ío~: á~ína~( qu~ ,:rC>s··. '.separa 

de, i:c ~j¡dff~~':~a';~~\~Z~~~i~foo ~;: P~')}~',,~f~. .. 
-,·-- ----·- --:::=,_ ~ ·.·:. ~;._::-;_,¡,·;¡;,'."cq·,c," ::s~;·~ ·· .' .·_,-'., ~·· ;-. o._,,_, __ :• -o··,c-o, -.-2-~-- -,-,- -'; '-"::-;;;-;_• o-

• Encúeii~~~,,;''~ .. 1 '. ~i~~C) .. ?;,.iec l el~. '~n ;;e •.. :;'~~ : ~/s .. · ~emas· 
;:;;:-.: 

po l J:l fc¡;:S'(f::';;~1·~·s·."~:f ~·;·ma'~·>occident-á les·:. de--'-·s6b··1e'-~T\o ~~:'en··_ .. l "B. 

a61:.ulú-i'dád ;:~v ·~"':·:~;~~ < es-peci ~s de E~-ta'~:~-~:-~-~~{~:n~-~~-; · ,·, de -

aquéllos q~e .;.;peza~o~ a· desarro 11 ar se eni ~{.~ii{;,•: XV 1, 

constl tuy~ndo -~ 1 \,-t'stema poli tlco norm~-1 .::''' ;:~, 

-v~amos· ahora'el. ~oncepto de N~ci~nes.: ".;Un·~-pueblo 
' -:· .. , .. · 

-·Sab'i Srn·o~ --;~~,c.;n·t·r_a__t_, _ _lo_ 

suf icieri.teme_nte t1=1erte para mantener· su independencia 

frente a otras poten~ias "; no satisface esta 

deflnlcl6n mucho. pero indica la conexión entre la 
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nación moderna y el E;¡tád~ ·Moderno; desde _este punto de 
vi Sta es .aceptab.J e ·-con _rese}·~as·:. .(7> 

- . : -~,--:~·~ .:, .--'. . 

Ahora la nacio;,Ú:Í.dadi Para ''crossman/ _ésta, 
depende de '~~s' ~a'ct~~-.. ~',<~"t;,i~~·~~t~~~~~·rr ;¡; guerra, 
ac 1 arando · qtie';i a n;a~i':5Tí'~f:'i~/f~~,~~~~t~~~~'~f1Zriít, i~~-a por 
cualquiera de .--¡,;·~~· d·~-~-::.;;/:;. i>;;~? ~~, ;·-;;,:·~.,~ _ .. ;~:-. :~"-~--·-- .,.,, 

.• ·, '··t:O. ,·,-:or '°"';"~ ,-.~:{~~';.-" ;, 
( :-¡.-__ - - - ,-:, ..... ; _:.;~~~- , -~:~;~:·.. E~:-)-~:;:;_ _ .. ~""" co 

:::::~f :~:f f tlillif ::~~~~~:~~.:"~ .. ·~~~·"~: 
:::::r~~mifi;¡q~td2:cv:~;¡::::::: ::e 1::e:::ª:e::r un: 

. ·.>> .. ''.-"• . __ ,· ,,·,_ 
naci~~~~o~~e·:~t~~~ 

mapas a punta de bayoneta por el vencedor, no indica 

que se pueda cambiar Ja forma de sentir y de pensar de 

los habitantes de las zonas anexadas u ocupadas por ese 

acto; se podrá nominal y jurídicamente cambiar, pero en 

forma real, sentida, e íntimamente, no 1 o creemos 

(7) Cfr: R.H.S. CROSSMAN.- BlOGRAFIA DEL ESTADO MODERNO 
OB. cit. Pags. 17-49 
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posible: hax· multitud de· ejemplos en las guerras 
.. . _. _, ·-" - '·-'· -, -· ~ . 

_seg·u~~-ª ~u_l'!-~:(~·:a_(~~~~- -~u~'.~"~~-~~f-- to; han- demostrado. 

:. : ·:.···,,,:·--.,""",:. ~'o!." .. _,,,_"·-:·.<" ·:",'º· .. :~;¡;>:·-·:~~-,: .·;::_-,_ ··-~-,-- "" 
primera 

.J~&- ~~-a~t~:~~('i:J~:J·-~ es~~ ~~~~~:~'.f~~~~lt~~~i u_~~---- -~~-o<~a,·~,es un 
. --: ---,- >;;''.-~}: - ..... . " .. ·- .. ., ;-· """". " . . ' -

·a 1 so> ,in~a~l!~l>l~~"0i~".~~g: :;¡ü~=·~~·f~~[!"'1tg~'t'.·~~úii~}°}íil'z~sc en• 
z.-- .: ~:/.;:·'.; :·.;-:=:--- -'{~~-,; 'I;:{:-· - -- ' , 

torno )iu_~~-~~~-~~:_~-"-· .. '~= ,-~·.:~. -~~.·:.~-.•. '~:.>:_.;;>- -__ . ---<.--
... ·e.,:{'··;· - _;>:- ,"~?· ··. 

No~~~~ñJ~";1 'de1~"élcc(to-mi1ffB.r;· ni del .. gobierno 
c,i-'.:-=-.";t>=,= ~":.::'.-- _'.-.:_'.-

coritrS:tist..:·::11'.uri';;:ú·~;,.'~e gobierno centralista que por 
, - .-.- ~-:-,,;/ :·:. 

" dec1S1·6ri···~~- ~4f~'r.~ ··carilbiar la nacionalidad, comete un 

;; .·:.:·.' 
,~·;~ .,, ·- ·_ 

ComO.: · :~-:f-~~·~-lo en menor escala, está en España, la 
,~-:o." . 

época·d~·~~ dict~dura del general Primo de Rivera, que . 
.. ,,.; .. -,··· 

prohibió en fas}pro~incias catalanas, hablar el idioma 

propio de ~lias; seg6n la teoria anteriormente 
--

apUn~Bda, .. esto ~le- dió .. resultado: pero no fué asi. 

La tuerza dictatorial consiguió que en las calles 

no se habl~rá el catalán, pero en las casas, en las 

familias CnUcleo estatal> se exhacerbó el espiritu e 

induce que, a la caída del dictador, explotar6n con 

tuerza incontenible. 
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Es decir, jur.i.dicamente_, por decisiones de 
' .. -·· .. 

gobierno, por. azare,s-~~ue·~--;~r·~,~-,.:. ,·podrá cambiarse la 

,pero t_fa~r, 1Í·ns·~'~a-t:::·y_erdadera e íntimamente, 

só 1 o 1 a puede Cam~·¡=;.;·h·¡;fr;;{:-únt'i•d propia; por 1 o demás 
__ -;:,_ ~.-.;e· . -

nacionalidad; 

sólo 

miedo, ";(¡~-~ s~:~-~-(f;~\~~.'.~ft~:~-§~
1

:_~,-_ex~.lusivamente para avivar 
<.S:<.tn en· -~,~~-!X~·-~-.~}~~q~'-~~~):fR'.~i~n sentirlo levemente> el 

contra 
-t'-''"

,,-. ~---_ ·'' 

e 1 dom~--~-~~-~.'~·~---.º~~~~~:~~~~~re·_i.::.:·~º-~-i erno i ncomprens i vo. 
;.,,i~ ::f' :.:/-'.' •."- , .. -·.:\:,:!;,,e>'~;). 
,-:~-:··; -·:.:-::· ;\~'.!,_>~/~~: ·}> ' .. 

4. 7 ;Í;:stailci"¿:rcÍt~iú;.;r:.;~;;, :\· 
·-;-i~ ;· ___ )c.::;:~-: -::~:~:~ ~ -,- -- '·.:_'','/ --\ ¡ 

·-- .. ·_: -'~,:5·;" \~.{,_· .. :.,'., ·,.'-· .-->Y~'. : -/.~·;.:·~·: · .. ---"~-
- <:·:':.~ >" ,,-;., ·s. ~t'.: &~l~~~ 

~La <.:tg·l~;-~'.~~f'tr\iS'f.l-cSJ~ ;-?~:-~:2¿~- de los Estados 

to ta 1 i tar i o~': t~~,~~; 1f1~~iJ~f:#~~~-~,t6n e.s tá basada en un 

pequeño núcleo' "reiia·1.uc!on'ar!o',, .::·decidido a llevar 
-----'---- .:;.~.._,____;_~2:~:.:::::-:-::~~--~~::;~,..~~~;;~,_'--~, =--- --::- -

adelante·. sus Pf_'?·é~.~-(~~·s,~{Y:::.~-~-~ P1a.z:ie.s por· nied!o de la 

violencia •. 

Frente- a esos núc.teos a·gresivos. está el Estado-

democrático, ~~ cual tiene como base, la apreciación 

optimista y humana de que la naturaleza del hombre es 

buena. 



realidad; 

discusión, es 

un programa 

pero sin 

medio 

entre 

la 

los 

la 
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ohoque tata I i tar los están 

persuadidos de que sus contr~rios no se van a convencer 

por el raciocinio y conciben la pol~tica, no como pugna 

1ea1 y democrát icaf --si no-·,-como una verdadera guerra 

permanente, y al Estado como un elemento coactivo, al 

que hay que ganar para triunfar en esta guerra. 

Con el lo, no sólo creen justl t icar su 

injustificable posición sino que como secuela, obligan 

a los demás Estados, que no act6an ni piensan en esa 

forma, a emplear (por desgracia, en ocasiones demasiado 

tarde>, los mismos métodos para combatirlos, como se 

dice vulgarmente " cortina de fuego para el fuego " 

El Estado totalitario surge como producto de las 

filosofías totalitarias y la resistencia contra el 

propio Estado. 

Los nazis creyeron justific~r su revolución la 

culpa al tracaso de la democracia; pero el tactor más 

importante en este fracaso, fué la propia actitud, 

precisamente de los nazis. 
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Cuando el poder ha sido conquistado por la 

violencia y el Estado totalitario se afianza el partido 

que conquistó el poder se prepara con toda rapidez y 

eficacia a proceder a una "honrada " limpia por los 

medios usuales a esos regímenes <paredón,> cárcel, 

campos de concentración, procesos rápidos y sentencias 

de muerte > de sus contrarios específicos, 

conservando esa minoria asentada sobre sangre y 

vergüenza, el derecho de discusión en el Gobierno, y 

deformando la libertad, en contubernio con su 

corruptor, el libertinaje. 

La trayectoda .d.eL_Estadoctci.tal ltario es .ciará y 

rápida: 

Primero: una monoplización del poder político que se 

conquista por el asalto. 

Segundo: una liquidación total de los contrarios. 

Tercero: una conversión del Estado en unlpartidario. 

Pero por suerte, esta liquidación no puede ser 

completa, y entonces tenemos que resurgir de la 

libertad, que no por menos püblica, es menos heroica: 
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la lucha ~ubt~'rránea". :¡:;,,: ;c1i'b!;rtad es ''1nherente al 

: hoin.b r·e ~; -. ··;'.·::·p4'.~;.~;.-~ :{~¡-~;~ ~;:·~·~:;,~ri < Í ~:.,~;~~:~.::..·.~-~"\;~-~~ g-~ ;~:_y :-~ 1 o r i a 1 as 
.· .-;- ... 

pág1 n¡;_~ s';,{e,:';,\,;: 1h 1st<li'i:á.. s.;~,-.i~ii.:r á un pueb 1 o, no es 

agotado '"-~-·tarea)~-~-;~~-?(:~:~:¡:) ~,~-~-~-C~de·~-~; __ se podr'á tener 

pai_s~~(~¡~>'6;,~~'.~~~-~ ::tiem¡)o, pero todavía no ha nacido 

ES ta~'~;-~~ -:i:fr~ J::~Ü~-Ja ~ [~úln<fSner· e-a 1 lada y menos, muer ta, 

un 

el 

la 

viven~- en-~~ ambi~nte democrático y libre; y 

o_. se --~-~-~~:~.-;:oir-~ -;_co_mo __ ha ocurrido en la pasada 

esa voz, 

,. ·.- . -:.-·-. -~- - .- -
guerra y 

como. ·>~-~.-~~-.(~-á ::~curriendo en el futuro, para bien del 

géner~'humano, de la cultura y de la c1vilizaci6n. 

·Par'~i-la, y por ~~ta santa y gloriosa resistencia, 

el Estado totalitario que comenzó su instalación 

suprimie~do~ a sus enemigos declarados. acaba rondando 

por la ver~iginosa pendiente de la ignominia, por tener 

que suprimir toda forma de asociación voluntaria, o 

-llevar, esta, a efecto bajo el control estatal. 

Esto va acompañado de un desarrollo inmenso de las 

fuerzas de policía secreta y de represión; 

conjuntamente se suprime la discusión y se pasa al 
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control d1> las medios ile difusión culturaT·:y 1 iteraria, 

así como a I~~ de ;~~P~sa~~a,cprovocS:¡;;d·.; un bajón 

inmenso de Ías l>,~~1~!.d~d~s': inte)l~tl.Í~l~s del país, 

pu~,,~~ q~,i¡¿~~:~~~r~t~ ;~u,;<l~·· ~~i};;t.~~~=:~f-~.;:,desátecto a1 

régiÍn~¡;;:· _ .~o\'· ~;= dt'.:':i ~ ·· h• 

parte. Los regí.menes 

están basados -en la 
. -,:>-; ~·: -: 

jerar·quTia·C'i.ón'' .. y,:;, la'descontianza; par el lo una vez 

las luchas dentro de 1 propio 

partido'·, 1_mperante; surgen las rencillas entre las 

viejas· ·súar'dias "• que se sienten con derecho a 

examinar: las conductas e historias de los advenedizas a 

este r-égfme!1, así como a, entre el los mismo, presental"' 

cuentas de paga, por lo que e 1 los consideran 

sacriticios y pena!1dades pasadas para instalarse en el 

poder. 

Esto transforma el partido imperante en una vasta 

jerarquia de funcionarios que se multipl lean y se temen 

mutuamente. 
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Ahora, el poder judicial dentro de este tipo de 

Estado ,no libertad de 

criterio, que le es' el Estado 

democrático o' 
-.. ~f./(' ··· ... :>';'· 

.... 

Tanto el 

.. :,,,:, 

d~,~~~-~·~~-;- <?-óñi-~:~~1-#~~:'°~j~ti~ce-s~ están con la 

sus declarados 

la 
.i' ··,;-:·'·' 

defensa contra un pod-er arbJ.~_·r~rio, es otro instrumento 

más para la voluntad coá''ét,ii.i~' ª' la que está supeditado. 

En el aspecto' --obl-Br·a y patronal ocurre algo 

parecido: 

Los trabajadores pueden hacerse representar por los 

secretarias de los Sindicatos, haciendo notar con 

relación a estos, que se encuentran encuadrados dentro 

de la organización estatal, pues deben ser miembros 

distinguidos del Partido Fascista; y los patrones 

pueden comparecer personalmente o bien por medio del 

apoderado; pero la intervención de abogado sólo es 
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permitida en r!'- ,iuigunda ,;instancia " <Sistema de la 

antigúa Ra11a Fá'sci!rta) • 
. . . ,. :• .u;;_ 

•- ':;~P~ú:~i;1~" ~';;a~'1"i~~i6~: 1_ 1 amada "Führerpr,1!'zip", 

es ~edi,r/~~~~~u;;]1J~t,'~~trones iio' ei-an ya mas 1 os jefes 

de ia.s. e·mPi'~'~as·,~::·:::·.-~-i~~ sérvidores del Estado, Pªl".ª 

d1rig1~-;'. ~~'¿,fr'1~~{'fi~~ her;eficio de Alemania¡ y que los 
··-,~;- -- :- -

trabÍlfaJo;;~ 'tenian -también la - ob 1igaci6n de trabajar 

para 'el Es táélo :' Al emán Estos consejos de 

confianza se integ~aban por un grupo de trabajadores, 

que nunca exce~i~ :d~ ~lnco, escogidos entre los 

miembros del Par,tt'élo Nacional Social !sta " 

Los obreros y p~tronos, como podemos ver, estAn 

encuadrados -en o~s~~~zaeiones estatales. Este hecho 
}'_,/:,::-

entraña el control 1de_'_La _vida económica por el Estado. 
--

Toda irist1,tución en el Estado Total !tar!o, surge 

del hecho de :que se establece, no para el cambio 

pacifico, s"ino'con la idea de destruir adversarios. 
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La nación. po_r,.tanto se ve desposeída de 1 ibertad, 

y como " son sus propios 

, gob~~~~,~te·s ~~, :::-,éo·ma ·n es 
' -:·/ ;·,,:.~·~-- .. .. ;;;. - .i :-- -. ' 

i 16g!co, la presión acaba por 

producir eL~.'st~llfd-o; y el fin obligado es 
~~;- -_:-~~;~~ 

una nueva 
-~>, 

r evo l u'c i ol1';' 

Cfrt !TESIS .DEL LIC. MIGUEL CANTON M.J 



CONCLUSIONES GENERALES 
.t .. :,-<'.'.". ·:-_: < ., 

El Estado. ha' !lid~ ~)c~ntiri;~,.,~¡.;,ndo; un factor 

fundament;,t,eri.•1'~ vÍ~a~J~. ,?~~1i' ~¿ici~~J~d;~ 

•..• ·.• .. ~g~·~.j;:~x1*·;.~1,J~i;~~~~~l'.v~~1s~ •• tudes, cambios,· 1.uchas 

y aspiraciones'0"7:e:s'"·l'S:{'h.istori·a• de·' ta: ·hüm·anidad~' 
._:·_:._. _:_ ,__.· ·'~,~- ~_;_::.-~--c.~~f/}~¡~-~-- --- ~-t1::;::.i:=-~·?-"-"-·--=· ::- :=~ ~-=-,,-. 

- ... > 
.:r·r~-t~~-~'rií-~';~--?::~~e· 0::tC~""~.-- en e 1 desar r º 1 1 º este 

trab.ajo, ·~·¡~~~ ~J~;;_i~~'; s~~·~i~~s · .por, la~.org¡,:~f~aci~n 
es tata 1 ; cóm~-~:e~-~----~--~-?Os:_~~~~a~_-';-~1 ~f .1 u íd6·.-, io-a~~{~"áh-C~~"c'i·-~i,-es __ , ~ 

teorías de ·(os -~~m~:~~:~·'. a'-~-~ -~-Óm~· 1a·_9'·d~~tr:!'na-~~-:_d-~ las 

épocas y las diversas ~~lturas. 

Desde aquel Estado-ciudad griego al Estado-

totalitario, contemporáneo nuestro, mucho ha pasado~ 

siglos de investigaciones, sueños y transformaciones, 

se han desarrollado, pero siempre estas alternativas 

han existido entre detentadores del poder Estatal, 

gobernantes, y no detentadores de él, o gobernados. 

Estos últimas, a veces comprendidos par las 

primeros, las más de el las no, han buscado su 1 ibertad, 

han tarjado teorías más o menos utópicas. unos 



creyendo que marcaban pautas para siempre, sin tener en 



menos agi·ta~a. c6n _sus luchas entr~ barones. se~ores y 

rey, 'entr_é ··.cuyos·'<·º}_'eajes _p~lul_aba la masa de ios 

si_e~v~s. _ ··-· 

H~vi;'~~'~rti~t~> /ü;;d~m~ntaies· ·en la humanidad, 
'..,\;:;' ·.: :~'-'"- -~-\·-';'' :\-;'~-~:.~~,,,~,,-~~ -:_.·;-._•>- _: .' 

hiciero~ · ª'.'~~eoer ·;~I ~sti~o~n~ción que substituyó a 1 

. He~l~v~J. '.Est,; qui.;,á; .por 1.ln sentido dormido. comenzó 

la exaltación éie1'nac.1onálismo y la negación de 

autoridad es - comunes._; ~-~~i~~~_mente. se encaminaba por 1 o 

que conocemos hacia el absolutismo, pero también, fué 

detenido en su marcha, por lo que conocemos por el 

Estado democrático-actual. 

En todos los estados en estudio, i nf 1 uyeron las 

doctrinas de épocas pretéritas, que fueron 

convenientemente recogidas y adaptadas por las nuevas 

termas. 

Podríamos aventurar que cada forma estatal tuvo 

una doctrina en que apoyarse. Por el lo, por ser un 

producto humano, sujeto a sus grandezas y a sus 

miserias. es por lo que es, tan interesante el estudio 

del Estado; la Teoría General del Estado, es la 



historia de nosotros mismos, creando leyes, 

destruyéndol~s.for~an~o nuevas concepciones, repudiando 

las viejas; todavia, nos estamos debatiendo y 

luchando, todaVia ·estamos formándonos por ello, este 

modesto trabajo es una especie de síntesis del pasado, 

con una gran esperanza en el porvenir, buscó aplicar el 

Estado en sus diversas manifestaciones y épocasª 
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